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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 21 de enero de 1955 por el que se modifica 

el de 23 de enero de 1953 que establecía la plantilla 
del Ministerio Fiscal.
La Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 

Ldncuenta y cuatro, en su artículo tercero, aum enta en 
tres plazas la plantilla de la Carrera Fiscal.

Establecida por Decreto de veintitrés de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres la que ha de regir en cada 
uno de los distintos Tribunales, es necesario proceder a 
la adscripción de las plazas de nuevn creación, con carác
ter meramente numérico a las Audiencias en que las ne
cesidades del servicio aconsejan ese aumento.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Justicia, previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N O C j  :
Articulo único. — El apartado b') dol artículo primero 

del Decreto de veintitrés de enero de mil novecientos cin
cuenta y tres que tija la plantilla del Ministerio Fiscal, 
y por lo que afecta a las Audiencias Territoriales de Ma
drid y Barcelona, quedará redactado en 1a forma que si
gue:

'M adrid. — Un Fiscal un Teniente Fiscal y veintitrés 
Abogados Fiscales.

Barcelona.—Un Fiscal, un Teniente Fiscafty diecinueve 
Abogados Fiscales.»

Así lo dispongo por el presente D e c re t ’to , dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil nfcvecí cintos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Justicia.

ANTONIO ITVBMENT’t RANALES

DECRETO de 21 de enero de 1955 por el que se indulta a 
María de la Soledad García Quiñonero de la mitad de 
la pena impuesta.

Visto el expediente de indulto de María de la Soledad 
García Quiñonero, condenada por la Audiencia Provin
cial de Murcia, en sentencia de veinte de Junio de mil no 
vecientos cincuenta y dos, como autora responsable de un 
delito de parricidio, con la concurreríeia de una circuns
tancia atenüante muy cualificada, a la pena de dieciséis 
años de reclusión menor, y teniendo en cuenta Tas cir
cunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de Indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos trein ta  y 
ocho; •

Do acuerdo con el parecer dél Ministerio Fiscal y da 
'la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Maria de la Soledad García Qui
ñonero de la mitad de la pena privativa dê  libertad quo 
la íué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos ‘cincuen
ta  y cinco,

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justic ia .
ANTONIO ITURMENDl BANALES
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MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se transmite 

a Don Alejandro López Fernandez la pensión anual 
que se indica.

Vacante, por hafrer contraído nuevo .. atrimonio en 
doce de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno 
doña Evangenna Martines Fernandez, la pensión anual 
extraordinaria de setecientas noventa y cinco pesetas con 
cincuenta céntimos, que le íué concedida en dieciséis de 
enero de mil novecientos cuarenta y cinco, como viuda 
del soldado de Infantería Carlos López Fernández, des
aparecido en acción de guerra el día primero de enero 
de mil novecientos treinta y echo, y no quedar del cita
do matrimonio descendencia legitima ni natural, don 
Alejandró López Fernández, padre del causante y pobre 
en sentido legal, reúne las condiciones exigidas por la 
Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento 
ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Es- 

- íatuto de Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  ;

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a don Alejandro López Fernández, padre del solda
do de Infantería Carlos López Fernández, la pensión 
anual extraordinaria de setecientas noventa y cinco pe

setas con cincuenta céntimos concedida a la viuda del 
mismo, clona jbvangenna Martínez rernánaez, la enni 
pcreiDira a partir aei ciia trece ote noviemore ne mil no
vecientos cincuenta y uno. siguiente al oei nuevo matri
monio de dicha sonora, y por ia Delegación ele Hacienda 
de Oviedo, mientras conserve la aptitud legal para su 
disfrute.

Asi lo dispongo por ('1 presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiocho de enero de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
tíi Ministro dei Ejercito.

AGUSTIN  M UÑO Z G il ANDES

DECRETO de 29 de enero de 1955 por el que se dispone 
pase al Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo el Ge
neral de Brigada de Ingenieros don Rafael Sánchez 
Benito.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos,

Vengo en disponer que el General do Brigada de in 
genieros don Rafael Sánchez Benito, Jefe do Ingenie
ros del Cuerpo de Ejército V II y de los Servicios de In 
genieros de la séptima Región Militar, pase al Grupo do 
Destino de Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del 
Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  del Ejército.

‘ AGUSTIN  M UÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 19 de enero de 1955 por el que se nombra, 

por ascenso, en comisión. Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Manuel 
Alonso Fernández, Inspector de Impuestos Especiales 
en Santander.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, por ascenso en comisión, por el turno tercero, 

con efectividad de nueve de ios corrientes, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de Hacienda de veintiséis 
de junio de mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Supe
rior de Administración del Cuerpo Técnico de Aduanas, a 
don Manuel Alonso Fernández. Inspector de Impuestos 
Especiales en Santander, que actualmente es Jefe de Ad
ministración de primera clase con ascenso en el men
cionado Cuerpo y desempeña el cargo citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro tie Hacienda 

FRA NC ISC O  G O M E Z DB LLANO

DECRETO de 19 de enero de 1955 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Técnico de Aduanas a don Francisco Javier 
Díez-Canedo y Reixa, Vista de la de Sevilla.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad de veinticinco de 

octubre último, en el empleo de Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo Técnico de Aduanas, conferido en 
comisión, por el turno de antigüedad en la carrera, por 
Decreto de veintiséis de noviembre siguiente, a don Fran
cisco Javier Díez-Canedo y Reixa, Vista de la Aduana 
de Sevilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dp Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 19 de enero de 1955 por el que se nombra 
Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Ju
lián Santos Estévez, Segundo Jefe de la de Port-Bou.

A,propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en ascenso por el turno tercero. Jefe Mayor 

del Cuerpo Técnico de Aduanas, con efectividad de nueve 
de los corrientes, a don Julián Santos Estévez, Segundo 
Jefe de la Aduana de Port-Bou (Gerona), que actual
mente es J e fe , Superior de Administración en el men
cionado Cuerpo y desempeña el cargo citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mtrüñtro <1p Hacienda 

FRANCISCO GO M EZ DE LLANO

DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se nombra 
Vocal del Jurado de Utilidades del Ministerio de Ha
cienda a don Manuel Caramés Gómez.

De acuerdo con el Consejo de Ministros: a propuesta 
del de Hacienda, y a* virtud de lo dispuesto en el artículo 
veinticinco de la Ley reguladora de la Contribución sobró
las Utilidades de la Riaueza mobiliaria. texto refundido 
de veintidós de septiembre de mil novecientos'veintidós, 

Vengo én nombrar Vocal del Jurado de Utilidades del 
Ministerio de Hacienda a don Manuel Caramés Gómez, 
Jefe Superior de Administración Civil, en la vacante pro
ducida por jubilación de don Gonzalo Agulló de la Eseo- 
sura,

Así lo disnongo por el presente Decreto, dado . en 
Madrid a veintiocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Fi Ministro (* p  Hacienda 

FRANCISCO GOME‘7 DE LLANO

 DECRETO de 28 de enero de 1955 por el que se nombra 
 Vocal del Jurado de Utilidades del Ministerio de Ha

cienda a don Luis de Usera y López-González.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; a propuesta 
del de Hacienda, y a virtud de lo dispuesto en el artículo 
veinticinco de la Ley reguladora de la Contribución sobre
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¿as Utilidades de la Riqueza mobiliaria, texto refundido 
de veintidós de septiembre de mil novecientos veintidós,

Vengo en nombrar Vocal del Jurado de Utilidades del 
Ministerio de Hacienda a don Luis de Usera y López- 
González, en la vacante producida por fallecimiento de 
don Víctor Artola Galardi.

Asi lo dispongo por el pásente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de enero de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
»üi Ministro ae Hacienda !

FRANCISCO G O M E / HP’ LLANO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 29 de enero de 1955 por el que se declara 

jubilado al Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, Vicepresidente del Consejo de Minería, don 
Manuel Moreno Pasquau.
A propuesta del Ministro de Industria; de acuerdo con I 

¿o preceptuado en el articulo cuarenta y nueve del Es- j 
tatuto de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós de i 
octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en | 
la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos i 
treinta y cuatro, I

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cía- ¡ 
sificacjpn le corresponda, al Inspector general del Cuerpo j 
de Ingenieros de Minas, Vicepresidente del Consejo de 
Minería don Manuel Moreno Pasquau. el que causará 
baja en el servicio activo del referido Cuerpo el día siete 
de febrero del corriente año, en que cumple la edad 
regí amen aria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de énero de mil novecientos cin- \ 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Industria  

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 29 de enero de 1955 por el que se nombran  
Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de este Ministerio a 
don José Muñoz-Reniso y Vaca, don Gabriel Torres 
Gost (supernumerario en activo) y don Agustín Chá
varri Zuazo.
En cumplimiento de lo establecido en la Ley de dieci

séis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y nara dar efectividad al aumento en la plantilla general 
del Cuerno de Ingenieros Industriales al servicio del Mi
nisterio de Industria, establecido por la misma; a pro
puesta del Ministro óp Industria,

Vengo en nombrar Ingenieros Jefes de primera clase, 
con antigüedad de primero de enero del presente año, a 
don José Muñoz-Rpniso y Vaca, don Gabriel Torres Gost 
(supernumerario en activo) y don Agustín Chávarri 
Z u r z o .

Asi lo disMongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de enero de mil novecientos cin 
cuenta y. cinco.

FRANCISCO FRANCO
M inkti" de Industria 

JOAQUIN PLANELL RTERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECR ETO de 21 de enero de 1955 por el que se rectifi

can los precios máximos y mínimos en secano aplica
bles a los terrenos dominados en la zona regable de 
Valmuel, sita en el término municipal de Alcañiz (Te
ruel).
En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Ministros 

de nueve de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro 
que autorizó una nueva fl i ación de los precios máximos 
y mínimos en secano para los terrenos .de la zona rega
ble de Valmuel. se han seguido, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo séptimo de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, los trámites 
que se indican en los artículos cuarto y quinto de la 
misma Ley para estas revisiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  i

Articulo primero.—En la zona regable de Valmuel (Al
cañiz-Teruel) se fijan los siguientes precios máximos y 
mínimos en secano aplicables a las distintas clases de 
tierras y aprovechamientos existentes:

CLASES DE TIERRAS

Precios
mínimos

Ptá-s./Ra.

Precios
máximos

Ffcas./Ha,

Clase 1.a—Labor 1.a .........o
s> 2.R—Labor 2.s ..........
$> 3.a—Labor 3.* 
s> 4.a—Olivar 1.a ,.0. ,0..0 
» 5.a—Olivar 2.a 
s> 6.a—Olivar 3.a .........
v 7.a— Almendral ........ .
» 8.a— Viñedo
» 9.a—-Pastos .............. .
9 10.a—Erial .. .. .. .. .. ... .. .

3.600 
2.900 
2.000

12.300
9.700
5.600 
5.800 
7.500

400
300

4.300
3.600
2.900

14.900
12.300
9.700
7.700 

10.600
900
400

i Artículo segundo.—A los efectos previstos en el artícu-
| lo dieciséis de la Ley de veintiuno de abril de mil nove-
¡ cientos cuarenta y nueve, los precios fijados anterior

mente rectifican los que se establecen en el artículo 
noveno del Decreto de catorce de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno, que aprueba el Plan general da 
colonización de la zona regable de Valmuel (A lcañiz- 
Teruel).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO s
El Ministro ae Agricultura,

1 RAFAEL CAVESTANY Y UE ANüUAGA

DECRETO de 22 de enero de 1955 por el que se asciende 
a Perito Superior de primera clase del Cuerpo Pericial 
Agrícola del Estado a don Domingo Fernández de Pie
rola y Mauleón (supernumerario), y en efectivo, don 
José Joaquín Parreño Ortega.

Vacante tina plaza de Perito Agrícola del Estado, Su
perior de primera clase, por Jubilación del de dicha ca
tegoría don Joaquín Albors Giner, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar; en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de veinticinco de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, a don 
Domingo Fernández de Pierola y Mauleón (supernume
rario), y en efectivo, don José Joaquín Pafreño Ortega.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mi.itstro de Agricultura.

RAFAEL CAVES TANY Y ÜE ANUDAGA*

DECRETO de 26 de enero de 1955 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Perito 
Superior de primera clase del Cuerpo Pericial Agríco
la del Estado don Mariano Sánchez Gabriel Olmedo.
De conformidad con lo establecido en el vigente Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de Veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro 
y veinticuatro de iunio de mil novecientos cuarenta y 
uno; a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda y a partir del día veintinueve 
de enero de) año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Perito Superior de primera clase del 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado don Mariano Sán
chez Gabriel Olmedo.

Así lo disDongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 

RAFAEL CAVESTANV V DE ANDUAUA
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PRESIDENCIA P E I  GOBIERNO
ORDEN de 19 de enero de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña María Carla Ji
ménez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
pensión da viudedad.
E'-vCrriG. S r .; El Consejo de Ministros, con fecha 7 de enero corriente, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por doña María Carla Jiménez contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su pensión de viudedad; y Resultando que doña María Carla Jiménez, viuda del Sargento de Ingenieros don Gabriel García Cañas, asesinado por ios rojos al intentar pasarse a las* fuerzas nacionales el 24 de julio de 1936, elevó instancia al Consejo Supremo de Justicia Militar para que Je fuera señalada la pensión de viudedad Ordinaria que le pudiera corresponder. La Sala de Gobierno del citado Consejo le fijó la pensión de viudedad de 1.333.33 pesetas anuales, tercera parte del regulador de 4.000 pesetasv a tenor del artículo décimo- quinto del Estatuto;Resultando que, con arreglo a la Ley de 19 de diciembre de 1951 v Decreto de 30 de enero de 1953, solicitó la interesada le fuera rectificado su orimitivi haber por aplicación de la primera de las Leyes citadas. La Sfja de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Milita* desestimó la petición, porque dicha Ley es aplicable solamente a quienes tomaron parte en ia Guerra de Liberación, oomo establece asimismo el Decreto de 30 de enero de 1953, en cuyos apartados no está incluido el esposo de ia interesada;Resultando que c o n t r a  el anterior acuerdo interpuso recurso de reposición en tiempo y forma, y, ante el silencio administrativo, el de agravios. Fundamenta ia pretensión en que el apartado C) del Decreto de 30 de enero de 1953 incluye a los que murieron asesinados por los rojos, ya que el máximo servicio que se pudo prestar a la Guerra de Liberación fué dar la vida por ella Vistos la Ley de 19 de diciembre de 1951 y el Decreto de 30 de enero de 1953;Considerando que la cuestión planteada en el presente recurso de agravios se reduce a determinar si doña Mana Carla Jim énz' tiene derecho a las pensiones extraordinarias de la Ley de 19 de diciembre de 1951 por haber sido asesinado por los. rojos su esposo, don Gabriel García Cañas, Sargento de Inge nieros;Considerando que el régimen de pensiones extraordinarias instaurado por la Ley de 13 de diciembre de 1943 y ampliado por el Decreto de 11 de julio de 1949 y Ley de 19 de diciembre .de 1951. tiende a premiar los servicios prestados durante la Campaña de Liberación. Pero v el concepto de «haber prestado servicios, en la Campaña» era objeto de numerosas dudas por lo que >e dictó el Decreto de 30 de enero de 1953. En él s e ' distinguen cuatro apartados. En el apartado A) se incluyen los residente en zona nacional: en el B), los residente en zona roja y presentados ?n la nacional; en el O , los residentes en zona roja, y en*el Di sin distinción de zonas;Considerando que el apartado aplica ble al caso presente es el C), ya que el esposo de la recurrente fué sorprendió* el 16 dé julio en Madrid, saliendo con fuerzas rojas para el frente del Gua darrama. y al intentar casarse a la zona nacional rué detenido en El Escorial y fusilado el 24 de Julio Por ello la cues tión queda centrada en determinar si

les hechos relatados estén incluidos en dicho apartado;Cv nsiderando que el párrafo primero del apartado C) del Decivto mencionado exige que se hubieran alzado en arma-;, y, en caso de haber prestado servicios n, los rojos lo hubiera sido con el propósito de pasarse a las filas nacionales. ! y ello acarreara el cese de los servicios y la persecución del interesado; y el hecho de haber intentada pasarse a las filas nacionales máxime en el poco plazo existente entre el comienzo de la guerra y su realización, supone «alzarse» contra las fuerzas a las cuales se piensa combatir de conseguir el intento Esr.c  ̂principios hay que interpretarlos en sentido jurídico y racional, y sí se pretende premiar a los que se resistieron de una forma o de otra a las fuerzas rojas, con mayor razón deben estar incluidos en su espíritu los que entregaron su vida a causa de la hostilidad hacia las mismas;Considerando que en el presente caso • el esposo de la recurrente se encontraba disfrutando permiso el 18 de Julio de 1936, como baja poi enfermo a consecuencia de una intervención quirúrgica recientemente sufrida, siendo detenido y fusilado al intentar escapar, como se desprende todo ello de los certificados adjuntados en el expediente, así como de las declaraciones y pruebas obrantes en el de Información de hechos gloriosos, instado por la recurrente en 1948. De todo ello se deduce que el esposo de la recurrente está incluido en el Decreto de 30 de enero de 1953 y Ley de diciembre de 1951, por la que su viuda acredita derecho a lo que solicita,El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo dé Estado, ha resuelto estimar ei presente recurso, revocar el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de mayo de 1953 y ordenar sea devuelto el expediente al citado Supremo Consejo para que se le señale nueva pensión de viudedad a la recurrente, en armonía con J o  previsto por la Lev de 19 de diciembre de 1951 y el artículo 69 del Estatuto de Clases Pasivas.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento, de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia de Gobierno de 12 de abril dé 1945,Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 19 de enero de 1955.
CARRERO 

Excmo. Sr, Ministro del Ejército

ORDEN de 25 de enero de 1955 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Gabriel González Camoyano contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar sobre clasificación pasiva.
Excmo. Sr.; El Consejo de Ministras, con fecha 26 de noviembre último, tomó el acuerda que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don Gabriel González Camoyano. Escribiente Mayor de la Armada, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar sobre clasificación pá siva; yResultando que el Escribiente Mayor de la Armada (Alférez) don Gabriel González Camoyano fúé retirado por haber cumplido la edad reglamentaria el 26 de octubre de 1953 computándosele en dicha fecha por el Consejo Supremo de Justicia Militar un total de treinta y tres años ocho meses y nueve días de servicios abonables v de ellos más de ocho en su empleo, por lo que se le verifica uií señalamiento de 1.675 pesetas mensuales, que son los cien céntimos

ael regulador .ntegrado por el sueldo de su empleo, más diez trienios y la gra tificación de destino en aplicación de los artículos octavo y noveno, tarifa primera , décimosegundo. décimoctavo v dé- eimonoveno del Estatuto de Clases Pasivas y Ley de 13 de julio de 1950 A í dicho señalamiento se le acumuló la oen- sión mensual de 100 pesetas por la pensión vitalicia de la Real v Militar Orden de San Hermenegildo;Resultando que este acuerdo es recurrido por el interesado en tiempo y forma en reposición y entendiéndolo desestimado por aplicación de la doctrina del silencio administrativo recurro, dentro de plazo, en agravios, solicitando que por tener más de treinta años de servicios debe tomarse como regulador el sueldo del empleo de Capitán, que se le debe abonar también el onceavo trienio reconocido y que el señalamiento resultante será incrementado en el 10 por 100 del regulador, por aplicación del articulo décimosegundo del Estatuto de Clases Pasivas ;Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar al resolver ia reposición planteada, lo hace en sentido des- estimatorio. por cuanto no puede simultanearse los beneficios de la Lev de 15 de julio de 1952 con los del artículo décimosegundo del Estatuto de Clases Pasivas. por no existir norma que autorice la compatibilidad de ambos beneficios, que son extraordinarios pero no obstante. rectifica el anterior señalamiento elevándolo a la cuantía de 2.056 pesetas, que son los noventa céntimos del regulador. integrado por el sueldo de Capitán. incluida la paga extraordinaria, más once trienios acumulo bles v la gratificación de destino de su empleo, todo ello en aplicación del Reglamenfc del Cuerpo de Suboficiales de ia Arma ju (en cuya virtud se incrementaron Ic.s servicios y abonos en cuatro año* más) y de los artículos octavo y noven;- ta rifa primera: décimoctavo y décimono- veno del Estatuto de Clases Pasivas . Ley de 15 de Julio de 1952, y Orden de la Presidencia de 7 de octubre de 1953Vistos las Leves de 17 de Julio de 1948 v 15 de julio de 1952 el Estatuto de Clases Pasivas, las Ordenes ministeriales de 7 de mayo de 1949 y 24 de septiembre de 1953 y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.Considerando que habiéndose reconocido al recurrente, en la resolución del recurso oe reposición el on*avo trienio solicitado, debe centrarse la cuestión debatida en el presente re^ir-io a dttei- mlnar si un Mayor del Cuerpo de Suboficiales de ía Armada con r/»As de treinta  años de servicios tiene o no derecho a regular su haber pasivo por el sueldo del empleo de Capitán, compatifr'izauo cen e beneficio del artículo décímose- gundo del Estatuto de Clases Pasivas;
Considerando que los Mayores del Cuerpo de Suboficiales de la Armada están equiparados al empleo de Alférez, y, por tanto, su categoría militar no es inferior a la de Suboficial vivo y efectivo no d a tan te  formar parte 1e un Cuerpo de Suboficiales por aplicación del artículo Cuarto del Reglamento aprobado por Orden de 7 de mayo de 1949. y por disposición de la Orden ministerial de 7 de Junio de 1946;Considerando que. ostentando la categoría de Oficial al recurrente no le puede ser de aplicación lá Ley de 15 de julio de 1952. como se realiza en el acuerdo impugnado pues se refiere a Brigadas y Sargentos, sino la Ley de 17 de julio 1948. cuyo articulo \ primero dispone que «al personal de los Ejércitos de ric .ra  Mar y Aire, y de la GuarCi* Civil v oe »a Policía Armada, que ostente la categoría de Oficial y cuente con treinta años de servicios, con abonos de Campaña, sin haber alcanzado el grado de Capitán ai corresponderá el retiro forzoso por edad, se le aplicará como
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Tuei'.ln regulador para el fef!a!arn!Qn:o 
de sus haberes pasivos el asignado a di
cho einple o» ,

Considerando que. aun cuando al m- 
- teresndo le lúe tomado como regulador 

tambiéii el sueldo del empleo de Capu.áu. ¡ 
por aplicación de la Lev de lf) de julio 
de 1952 los efectos no son del todo idén
ticos, puesto que la Orden de 24 de sep
tiembre de 1953 establece expresamente 
ta incompatibilidad de los beneficios de 
dicha Le\ de 1952 con los del articulo 
decmiof-e^undo del Estatuto de Clases 
Pasivas, mientras que no existe disposi- . 
ción alguna que determine la incompa- 
t .ui ida.  de la Ley de 17 de julio de 
1948 con el mencionado articulo décimo- 
segundo, siendo. pues, evidente que hay 
que reconocer la incompatibilidad de es
tas dos últimas disposiciones, sin que pue- i 
da prosperar el criterio que acerca de la 
naturaleza extraordinaria del articulo 
décimoseguhdo afirma el Consejo Supre
mo de Justicia Militar, puesto que. si 
bien los orígenes y precedentes históricos 
de dicha disposición la configuraron co
mo de carácter extraordinario, una vez 
Incluida dentro del régimen ordinario del 
Estatuto de Clases Pasivas ha quedado 
configurado como un precepto de idén
tica naturaleza, rango y carácter a to
dos los demás regulados por el mismo 
texto legal;

Considerando, pues, que la Ley de 17 
de julio de 1948 es incompatible con el 
Estatuto de Clases Pasivas, que a la vez 
la complementa, y, consiguientemente, 
también con el artículo décimosegundo. 
de dicho Estatuto, según ya se ha venido 
reiteradamente sosteniendo por esta Ju
risdicción ;

Considerando que el recurrente reúne 
las* condiciones exigidas por el párrafo 
primero del articulo décimosegundo del 
Es¡ateto de Clases Pasivas, en ve. aplica
ción, le h i sido injustamente denegacu, 
produciéndosele un indudable agravio ju
rídico que es preciso reparar.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo do Estado, el Con
sejo de Ministró ha resuelto estimar ei 
presente recurso de agravios y, e n ' sü 
consecuencia, anular la acordada recurri
da, debiendo pasar de nuevo este expe
diente al Consejo Supremo de Justicia 
Militar para nuevo señalamiento, tenien
do en cuenta la compatibilidad de la Ley 
de 17 de julio de 1948 con el artículo 
décimosegundo del Estatuto de Clases 
Pasivas.:)

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
n Cunero primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1955. .

CARRERO

Excmo Sr. Ministro de Marina.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A
ORDEN de 24 de enero de 1955 sobre ca

ducidad de nombramiento de Corredor 
Colegiado de Comercio, p o r  falleci
miento.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Valladolid, 
por la que participa a este Departamen
to el fallecimiento del Corredor Colegia
do de Comercio de la plaza mercantil 
de Segovia, don Juan Well Sanz;

Considerando que según el número se
gundo del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de julio de 1929, el cargo de Co

rredor de Comercio caduca por falleci
miento del Corredor, el cual, con arreglo 
al artículo 47 del propio Reglamento, será 
puesto por la Junta Sindical en conoci
miento del Ministerio de Hacienda para 
que se declare la caducidad del nombra
miento;-

Considerando que a tenor del expresa
do articulo y en armonía con los 98 y 
946 del Código de Comercio y 67 del Re
glamento interino de las Bolsas, simul
táneamente se declarará abierto el plazo 
de seis meses para que formulen contra 
la fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan.

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor Colegiado de Co
mercio de la plaza mercantil de Segovia 
hecho a favor de don Juan Well Sanz.

2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma, y

3.° Que así se comunique al Delegado 
de Hacienda de la provincia para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente, y a la Junta 
Sindical dél Colegio Oficial de Corredo
res de Comercio de Valladolid para su 
anuncio en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios' guarde a V'. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo, Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

ORDEN de 24 de enero de 1955 por la 
que se autoriza a doña, Rosa Castells, 
viuda de Bellmunt, para instalar en 
Montblanch una fábrica de alcohol des
naturalizado, previo cumplimiento de los  
requisitos que se mencionan.

limo. S r .: Vista la instancia formula
da por doña Rosa Castells, viuda de 
Bellmunt. fabricante de alcohol vínico, 
con residencia en Montblanch, solicitan
do autorización para instalar en dicha 
localidad, plaza de Santa Ana. núme
ro 5, una fábrica de alcohol desnaturali
zado, comprometiéndose a cumplir los re
quisitos prevenidos en el vigente Reglar 
mentó del Impuesto;

Visto el capítulo IX  del vigente Re
glamento del Impuesto;

Vistos los informes emitidos por el 
Inspector Regional de Impuestos Especia
les de Barcelona y por el Inspector Cen
tral de Impuestos Especiales; y 

Considerando que el artículo 41 del 
texto legal de referencia permite la ins
talación de las fábricas de alcohol des
naturalizado en localidades en donde re
sida un Inspector del. Impuesto, circuns-' 
tancia que concurre en el presente caso, 
por lo que no hay inconveniente en ac
ceder á lo solicitado, previo cumplimien
to de cuantas obligaciones se imponen 
a los fabricantes de alcohol desnatura
lizado en el capitulo IX  del repetido 
texto legal y de los requisitos a que se 
hace referencia en el informe emitido 
por la Inspección * Central de Impuestos 
Especiales, y sin perjuicio de las auto
rizaciones que procede conceder por los 
organismos y Autoridades competentes. 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
acordado autorizar a doña Rosa Castells, 
viudal de Bellmunt. para instalar en 
Montblanch, plaza de Santa Ana, nú
mero 5, una. fábrica de alcohol desnatu
ralizado, debiendo ajustarse en su ins
talación' y funcionamiento a lo prescri
to en el capítulo IX  del vigente Regla

mento del Impuesto, previo cumplimien
to .de lo prevenido en el articulo 43 de 
dicho texto legal y de los requisitos 
que a continuación se detallan:

Los depósitos. que habrán de instalar
se. como mínimo, en la fábrica de que 
se trata, serán los siguientes:

1.° Depósito para recibir alcoholes 
neutros.

2.° Depósito para recibir las cabezas
y colas.

3.° Depósito para recibir el desnatu
ralizante.

4.° Deoósito mezclador, provisto de 
un agitador.

5.° Depósito para recibir el desnatu
ralizado de alcohol neutro.

6 .° Depósito para recibir el desnatu
ralizado de cabezas y colas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y e fe o o s . '-orresoondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de enero de 1955 por la 

que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que figuran 
en la misma.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es
tablecido en lós artículos 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado y 44 dei 
Reglamento para su aplicación d 21 de 
noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a i en decla
rar jubilados, con " el haber pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General de Poli
cía que a continuación se relacionan, que 
cumplen la edad reglamentaria en el pró
ximo mes de marzo, en las fechas que se 
indican:

Día 8, Inspector de primera clase, con 
Francisco Marín Bonilla.

Día 30, Comisario de segunda ciase» 
don Manuel Estrada Arnal.

Día .31. Comisario de áegunda clase, 
don José Redondo Nogués.

Lo que comunico a V. E para su cono
cimiento, y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1955.

PEREZ GONZALEZ
)

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 

la que se acepta la renuncia en el car
go al Arquitecto escolar de La Coruña 
don Antonio Tenreiro.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este1 Departamento por el señor Arqui
tecto escolar de La Coruña don Antonio 
Tenreiro Rodríguez, renunciando al indi
cado cargo, y atendidas las circunstan
cias que motivan su decisión,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Admitir la renuncia a dicho 

cargo del Arquitecto escolar de La Coru
ña al citado don Antonio Tenreiro Ro
dríguez; y 

Segundo. Que se anuncie el reglamen-
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tario concluso para la provisión de la re- 
i'erirla pla/a que con motivo de la rehun
d a  antes citada queda vacante* en La 
Coraba.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1964.

RUT?! GIMENEZ

fimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aría .

ORDEN de 30  de  d ic iem bre  de  1954  por 
la que se resuelve el C oncurso N acional 
de A rq u i te c tu r a  c o r r e s p o n d ie n te  a l  
año 1954.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
resolución del Concurso Nacional de Ar
quitectura del ano en curso; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de jubo próximo pasado se convocó 
el expresado Concurso. Nacional, cuyo te 
ma era no anteproyecto de Capilla en el 
camino ele {Santiago, ofreciéndose un pre
mio de 15.000 pesetas y iui accésit de 
0:000:

Resultando que, previa la tramitación 
•correspondiente, el Jurado, presidido por 
Mon Modesto López Otero, y del que tam
bién forman partee don l.uis Moya BF&n- 
co y don José Luis Fernández del Arno, 
propone por unanimidad se adjudique el 
premio ofrecido de 15.000 pesetas al an
teproyecto presentado por don Francisco 
Javier Sáenz Oiza y don José Luis Ro
mane Aranda,

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta ha resuelto aprobarla: y

1.* Adjudicar el premio anunciado de
10.000 pesetas al anteproyecto de Capilla 
en el camino de Santiago, de que son au
tores don Francisco Javier Sáenz Oiza y 
don José Luis Romany Aranda.

2.° Declarar desierto el accésit ofre
cido de .8,000 pesetas; y

3.° 4Que el importe del premio que se 
adjudica se satisfaga con cargo al crédi
to consignado en el capítulo primero, ar
ticulo segundo, guipo séptimo, concep
to J8, subconcepto dos, del vigente pre
supuesto de este Departamento, de cuyo 
gasto se ha tomado razón por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos del Mi
nisterio en 14 de junio último y por la 
intervención Delegada de Hacienda en el 
mismo en 10 del citado mes. formalizán
dose la oportuna nómina por el Habili
tado de este Ministerio.

Lo digo a V X. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos ’afios. 
Madrid, 30 de diciembre de 1954.

RUIZ- GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN d e  7  d e  e n e ro  d e  1 9 5 5  p o r  la  
que  s e  c r e a  la  c á te d ra  q u e  s e  c i ta  e n  
la U niversidad  de  O viedo .

Timo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado^ de la Universidad 
de Oviedo,

Esté Ministerio ha resuelto:
L° Crear en la citada Universidad la 

cátedra de «Cultura musical».
2.° Autorizar' al Rectórado para que 

eleve el proyecto de organización v fun
cionamiento de la expresada cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1955.

RUTZ-GIMENEZ

timo 9r Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN d e  1 0  d e  e n e ro  d e  1 9 5 5  p o r  la  
que  s e  d e c l a r a  d e s i e r t o  e l  c o n c u r s o  
de  traslado  a  la  cá tedra  que  se  c i ta  de

 la  U n ive rs id a d  d e  S a lam an ca .

limo. Si. Habiendo desistido de su so
licitud el único aspirante al concurso de 
traslado convocado por Orden ministe
rial de 3 (le abril de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAIX) del 2D para provi
sión de ia cátedra de «Derecho Adminis- 

\ lrat>iv<>» de la FacuUad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el referido concurso de traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1955.

* RUIZ-GTMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN d e  1 1  d e  e n e ro  d e  1 9 5 5  p o r  la  
que  s e  j u b i l a  a l  P r o f e s o r  A u x i l i a r  
numerario  d e  In s titu to s  N ac io n a les  d e  
Enseñanza Media que se cita.

lim o Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en la Ley de 22 de Julio de 1918. 
y  por haber cumplido el día 1 de los co
rrientes la edad reglamentaria para su 
Jubilación,

Este Ministerio h a . dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por su clasi
ficación le corresponda, a don Manuel Vi
cente Hernández, Profesor Auxiliar nu
merario del Instituto Nacional de En
señanza Media «Fray Luis de León», de 
Salamanca, quien deberá cesar en el ser
vicio activo.

I.o digo a V. L para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1965.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. ,

ORDEN de 11 de enero de 1955 por la 
que se crea en la Universidad de Ma
drid el Seminario que se cita .

Timo. Sr.: Por Decreto de 27 de febre
ro de 1953 fué creada en la Universidad 
de Madrid la cátedra de «Ciencia de la 
Cultura» y encomendada a don Eugenio 
DOrs.

Desea el Departamento conservar el le
gado cultural del insigne Maestro y per
petuar su memoria en, la Universidad de 
Madrid, en ia que dictó sus enseñanzas.

A tal objeto, este Ministerio ha dis
puesto:

iv  Se crea en la Universidad de M a-• 
drid el Seminario de «Ciencia de la Cul
tura»,

2.° Será misión primordial de este Se
minario la investigación y estudio sobre 
los temas de Ciencia de la Cultura, la 
mayor difusión y conocimiento de los tra
bajos y estudios de don Eugenio D’Ors 
y la publicación y edición de sus obras 
V de sus escritos inéditos.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1955.

RUTZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 11 de enero de 1955 referente 
a  l o s  c a r g o s  q u e  s e  c i t a n  d e  l a s  
Facultades  Universitarias.

fimo. Sr.: De ccuerdo con las orienta» 
clones que marcó la Orden de 5 do no
viembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13' sobre provisión de 
ios cargos de Decano y Vicedecano en 
las Facultades Universitarias, continuada 
en sus líneas direci rices por la de 30 de 
septiembre (le 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESI A DO de 20 de octubre), este 
Ministerio ha dispuesto:

l " Sin perjuicio de las facultades con
cedidas por él articulo 43 de la Ley de 
Ordenación universitaria, los cargos de 
Decano y Vicedecano se ejercerán duran
te un plazo de tres años.

Transcurridos los tres años se procede
rá a nueva designación previa consulta 
a las Facultades resoectivas en la forma 
dispuesta por la Orden de 5 de noviem
bre de 1953.

2 V El cómputo de los plazos a que se 
reii«*ro el número primero se iniciará a 
partir del último nombramiento o con
firmación realizado en cumplimiento de 
las Ordenes de 5 de noviembre de 1953 
o 30 cíe septiembre de ID54.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de enero de 1955.

RUIZ GIMENEZ

Timo. Sr. Director general de- Enseñanza 
Universitaria. «

ORDEN d e  1 7  d e  en e ro  d e  1 9 5 5  p o r  la  
q u e  se  d isp o n e  la  in c o rp o ra c ió n  d e l 
P ro feso r de  la  O rquesta  N acional don  
R ic a rd o  V iv ó  B a z o  a  la  A g ru p a c ió n  
Nacional de Música de Cámara.

Timo. Sr.: En consideración a los mé
ritos que concurren en el Profesor so
lista de la Orquesta Nacional don Ricar
do Vivó y Bazo, y vista la propuesta ele
vada por la Comisaría General de la Mú
sica,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la incorporación del citado Profe
sor a la Agrupación Nacional d Músi
ca d? Cámara.

Lo digo a V. I. ./ara su Conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1955.

RTJTZ-GTMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 19 de enero de 1955 por la que
 se le separa del servicio definitivam ente 
al  M a e s t r o  N a c io n a l  d o n  A n g e l  
R ic a rd o  R o d r íg u e z  P r ie to .

limo. Sr.* Visto el expediente guber
nativo instruido al Maestro propietario 
de la Escuela de niños de Él Ingenio, 
Ayuntamiento de Vallehermoso (Santa 
Cruz de Tenerife), don Angel Ricardo 
Rodríguez Prieto:

Visto el Estatuto del Magisterio.
Esto Ministerio de acuerdo con el dio 

tomen del Consejo Nacional de Educa
ción. ha resuelto separar definitivamente 
del servicio a) Maestro Nacional don An
gel Ricardo Rodríguez Prieto.

fio digo a V 1. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios gunide a V. I muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria
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ORDEN de 20 de enero de 1955 por la 
que se rectifica la de 11 de enero 
de 1955 sobre concurso de Inspectores 
de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Por haber sufrido modifica
ción la situación administrativa de al
gunos, de lo» interesados que fueron ad
mitidos al concurso general de Inspec
tores numerarios de Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
pon ei iu siguiente.

Primero. Declarar definitivamente ex
cluidos, . rectificando en este sentido la 
Orden de 11 de enero de 1955, por haber 
sido jubilados con posterioridad a la fe
cha de convocatoria del mencionado con
curso. a los señores siguientes: Don Leon
cio González Calzada, don Jaime Pérez 
Coleman y don Juan Saco Maureso.

Segundo. Declarar admitido definiti
vamente, por haber acreditado la peti
ción de informe del Rectorado, en tiem
po v forma debidos, a don Herminio 
Blanco Santiago.

Lo que digo a V. I„ para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20' de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN do. 22 de enero de 1955 por la 
que so resuelve el concurso general de 
traslado para la provisión de la plaza 
de Profesor de término de «Modelado 
y Vaciado» de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado para la provisión por concurso ge
neral de traslado de la plaza de Profesor 
de término de «Modelado y Vaciado» de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Valladolid;

Resultando aue' por Orden ministerial 
de 5 del pasado junio se dispone la pro
visión por el referido turno de la plaza 
de referencia, dictándose ías normas 
aplicables para la adjudicación de la va
cante en la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral de la mis
ma fecha;

Considerando que de los concursantes 
admitidos el señor Vaquero Agudo acre
dita, en igualdad de las demás condicio
nes. superioridad en cuanto al mayor 
«tiempo que hayan. explicado igual asig
natura a la que se trata de proveer», 
última de las señaladas Nen el Real De
creto de 17 de febrero de 1922, disposición 
por la que se rigen los concursos de tras
lado del Profesorado de término de Es
cuelas de Artes y Oficios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el referido Real Decreto y 
con el informe emitido por la Sección 
de Formación Profesional, ha resuelto 
nombrar, en virtud de concurso general . 
de traslado, a don Antonio Vaquero Agu
do Profesor de término de «Modelado y 
Vaciado» de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos ‘ de Valladblid, habiendo de po
sesionará el interesado en su nuevo des
tino en las condiciones que preceptúan 
las normas reglamentarias.

La vacante producida en lá Escuela 
de Santa Cruz de Tenerife con motivo 
del presente concurso habrá de proveerse 
en su día por el turno que reglamenta
riamente corresponda

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director .general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 24 de enero de 1955 por la 
que se convoca a concurso-oposición la 
cátedra de «Grabado Calcográfico», va
cante en la Escuela Central de Bellas 
Artes de San Fernando, de Madrid. 
limo. Sr.: Vacante, por jubilación de 

su anterior titular, señor Esteve Botev, 
la cátedra de «Grabado calcográfico» de 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Fernando, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión a concurso- 
oposición con sujeción a los preceptos 
del Decreto Orgánico de 21 de septiembre 
de 1942 y bajo las siguientes condiciones: 

El concurso-oposición será libre y a él , 
podrán concurrir los artistas españoles, 
mayores de edad, no incapacitados para 
el ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión al Régimen.

.Las instancias se presentarán en el Re
gistro General del Ministerio, en el plazo 
de un mes, a partir de la publicación cíe 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEI» ESTADO. A ellas se unirá la 
siguiente documentación. .

Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada, si procede, de Distrito judicial 
distinto al de Madrid; certificación nega
tiva de antecedentes penales; certifica
ción de adhesión al Régimen: certifica
ción dé cumplimiento o exención del Ser
vicio Social de la Mujer, por los aspiran
tes femeninos comprendidos en la edad 
reglamentaria; resguardos de haber abo
nado en da Habilitación General de De
partamento las cantidades de 100 pese
tas por derechos de aposición y 20 pese
tas por formación de expediente; los as
pirantes podrán presentar, además, ¡os 
certificados académicos de estudios y los 
de su historial artístico y pedagógico que 
estimen convenientes para su apreciación 
por el Tribunal en el concurso; los cer
tificados de nacimiento, penales y adhe
sión podrán ser sustituidos por una hoja 
de sbrvicios debidamente certificada, por 
aquellos aspirantes que ejerzan cargos 
dependientes de este Ministerio.

El concurso-oposición se celebrará en 
Madrid y ante un Tribunal que se desig
nará oportunamente, con sujeción a ios 
preceptos del. Decreto de 19 de octubre 
de 1.951.

Los aspirantes se presentarán ante este 
Tribunal cuando para ello sean convoca
dos, haciéndole entrega dé una Memoria 
sobre la asignatura y el sistema pedagó
gico que se propongan realizar.

Los ejercicios de la oposición, a los que 
no se pasará en el caso de que el Tribu
nal no juzgue suficientemente destacados 
los méritos alegrados al concurso por nin
guno de los aspirantes, los señalará aquél, 
figurando preceptivamente entre los mis
mos:

1.® Defensa oral de la Memoria pre
sentada.

2.° Un trabajo de índole artística dé 
la especialidad.

3 ° Otro demostrativo de la capacidad 
pedagógica de los aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 20 de enero de 1955 por la. 
 que se resuelve el recurso de reposi

ción interpuesto por don Alfonso Váz
quez Martínez contra Orden de  la Di
rección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica, de 17 de febrero de 
1954.

limo, Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Alfonso Váz
quez Martínez, contra Orden de la Di
rección General de Enseñanza Profesio*

nal y Técnica de 17 de febrero de 1954;
Resultando que la Orden ministerial de 

15 de febrero de 1949 autorizó a la Ex
celentísima D i p u t a c i ó n  Provincial de 
Orense a crear en dicha ciudad una Es
cuela de Comercio de tipo elemental, que
dando obligada la Corporación a propor
cionar el local y sufragar los gastos de 
instalación y material, así como los de 

. personal docente, administrat ivo y sub
alterno, y nombrándose el Profesorado, 
que debía estar en posesión del título dq 
Profesor Mercantil, por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Técni
ca, a propuesta de Ja Diputación: 

Resultando que la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, que subrayaba en su exposi
ción de motivos la conveniencia de que 
el Estado se haga cargo de las Escuelas 
de Comercio dependientes de las Corpo
raciones locales, autorizó al Ministerio de 
Educación Nacional páVa dictar las opor
tunas disposiciones, y así, las Ordenes 
ministeriales de 20 y 23 de enero de 1953, 
y la ele la Dirección General* de -Ense
ñanza Profesional y Técnica de 11 de 
marzo siguiente, que afecta a la Escuela 
de Comercio.de Orense, entre otras, dis
pusieron que dichas Escuelas pasaran a 
depender del Estado y re ajustaran al 
régimen de las Escuelas estatales: 

Resultando que don ..Ramón Alonso 
García, Profesor Mercantil, fue nombra
do Profesor de «Geografía» por la Orden 
ministerial de 16 de noviembre de 1949, 
encargándose además, por la Orden de 
11 de octubre de 1950, de la explicación 
de la disciplina «Elementos de Historia 
Uñiyersal y especial de España», siempre, 
de acuerdo con las oportunas propuestas 
de la Diputación, y cuando se produjeron 
las Ordenes aludidas en el anterior Re
sultando, se hizo un nombramiento a su 
favor, como Profesor interino de «peo- 
grafía», por la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica* de 23 de abril de 1953; cuando se 
implantó el nuevo plan de estudios de 
las Escuelas de Comercio (Decreto de 23 
de julio de 1953). la Orden ministerial 
de 14 de septiembre siguiente dispuso el 
cese de los Profesores interinos de di
chos .Centros, y que los Directores de los 
mismos formulasen nuevas propuestas de 
confirmación o de nuevos nombramientos, 
para el próximo curso, y, de acuerdo con. 
ella, previa propuesta de la Dirección de 
la Escuela de Orense, la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, de 9 de octubre («Boletín Oficial» 
del Departamento de 9 de noviembre), 
designó Profesor interino de «Geografía»- 
al mismo señor Alonso García;

Resultando que don Alfonso Vázquez 
Martínez, Catedrático numerario de «Geo
grafía e Historia» del Instituto de Ense
ñanza Media de Orénse, el 19 de noviem
bre siguiente, se dirigió al limo. Sr. Di
rector general de Enseñanza Profesional, 
y Técnica alegando estar en posesión del 
título de Doctor en Filosofía y Letras, con. 
premio extraordinario, y contar con otros 
méritos que constan en su hoja de ser
vicios, mientras el nombrado para la cá- 

, tedrá de la Escuela de Comercio de Oren
se sólo es Profesor Mercantil; haber so
licitado en tiempo y forma, de la Direc
ción del Centro, que se extendiera el 
nombramiento a su favor; ser padre de 
familia numerosa, y desempeñar el nom
brado el cargo de Director de la Sueursalv 

• de la Caja de Ahorros de Orense en el' 
Barco de Valdeprras, a 120 kilómetros de 
la capital, por todo lo cual suplicaba la 

, revocación de la Orden de la Dirección 
General y su nombrámiento para encar
gado de la cátedra de «Geografía» de la 
Escuela/de Comercio de Orense;

Resultando que la Orden de la Direc
ción General de 17 de enero de 1954 des
estimó la reclamación, y no conforme ei 
Interesado, interpuso el recurso de. alza- 

, da. en el que; reiteraba las alegaciones del 
anterior escrito, y añadía que con su nom-
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bramiento en aquellos momentos del cur- 
,so, no se ocasionaría más perjuicio a la 
Knseñaní'.a que cuando se nombre un ci
tado en cualquier momento del año aca
démico.^ y que habiendo presentado en 
noviembre .su reclamación, era el trám i
te  administrativo el causante del retraso 
de su nombramiento;

Resultando que entendida desestimada 
tácitam ente su alzada, interpone el re
curso de reposición que motiva este ex
pediente, en el cual reitera el contenido 
áe su anterior alzada, y añade que si bien 
7301’ Orden m inisterial posterior se ha la- 
cultado a los Peritos M ercantiles para el 
desempeño de cátedras vacantes y de en
cargos de curso, el vicio de origen de la 
resolución que impugna subsiste,* por. ser 

*á  la vigencia de dichas Ordenes ministe- 
, nales, y que nuevamente antes de comen
zar el presente curso académico, se ha 
acordado que se proceda a la prórroga de 

• los encargos del curso anterior o a nue
vos nombramientos, y el recurrente man
tiene su pretensión a derechos, es mo
mento ahora de atender aquélla;

Vistos las Leyes de 20 de diciembre de 
1952 y 17 de julio de 1953, los Decretos 
de 31 de agosto de 1922 y 23 de julio de 

' 1953, las Ordenes ministeriales de 3 d e , 
diciembre de 1947, 15 de febrero, 27 de 
septiembre y 28 de enero de 1953. y 1 de 
lebrero y 9 de marzo de 1954, las.O rde- 
il:s  de la Dirección G eneralvde Enseñan
za Profesional y Técnica de 11 de mar
zo, 27 de abril y 9 de octubre de 1953, 
así como las demás disposicioñes de apli
cación pertinente;
* Considerando que en el escrito dé re

curso de reposición se hace referencia a 
dos extremos distintos y qué merecen yn 
tratam iento separado, como son: de una 
parte, el relativo a la pretensión del re
currente de impugnar la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica de 17 de febrero, y de 
otra, la que sé refiere a los. nuevos nom
bramientos y prórrogas en el desempeño 
interino de, la enséñanza en la Escuela 
de Orense, correspondientes al curso aca
démico 1954-55:
* Comiderapdo. en cuanto a la primera • 

dé las cuestiones planteadas, de una par
te, que el artículo segundo de Ja Orden 
m inisterial de 3 de diciembre de 1947, 
exige para recurrir la totalidad de un 
derecho subjetivo desconocido o lesionado 
por la resolución que s§ impugna, y el se
ñor Vázquez M artínez no tiene derecho al 
nombramiento que pretende, el cual no es 
el de encargado de la cátedra de «Geogra
fía» de la Escuela de Comercio de Oren
se (para aspirar al cual, el artículo 4 7  
de 23 de julio de 1953 exige ser Profesor 
adjunto, instancia que no concurre en el 
reclam ante), sino el de Profesor interino 
para explicación de dicha disciplina, lo 
cual es una designación provisional que 
«tiene un alcance discrecional en consi
deración a las necesidades de la Ense
ñanza, y, por tanto, no puede conside
rarse infringida ninguna disposición, que 
fundaría el presente recurso», según reza 
la- Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 29 de abtil de 1948 (BO LETIN  O F I - * 
CIAL DEL ESTADO de 2  de agosto), y 
además, la Ordpn m inisterial de 9 de 
inarzo de 1954 (BO LETIN  O FICIAL DEL 
ESTADO de 4 de mayo) no amplía los 
derechos de los Profesores M ercantiles co
rrespondientes a ' planes de estudios an
teriores al aprobado .por el Decreto de 
23 de julio de 1953. sino que simplemente 
aclaran la Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1954, que rstá dictada en ejecu
ción del Decreto vigente citado;

Considerando que con respecto a la. se
gunda de las cuestiones apuntadas, se 
advierte que no son materia de recurso,, 
por referirse a un acto administrativo y 
a un procedimiento completamente inde
pendiente de aauel en que nacieron las 
impugnaciones del señor Vázquez M artí
nez, '

Este Ministerio ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1955.

KUT.Z-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 15 d e en ero  de 1955 por la 
que se ju b ila  a l C ated rá tico  n u m erario  
d e In stitu tos N acionales d e  E nseñanza  
M edia que se in d ica .

limo. Sr.; Por haber cumplid, en el día 
de hoy la edad reglam entaria para su 
jubilación,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Emilio Alar- 
eos García, Catedrático numerario de 
«Lengua y Literatura Españolas», en si
tuación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN d e 15 de en ero  d e 1955 por la  
que se con ced e una licen cia  por asun
tos prop ios a l C ated rá tico  nu m erario  
d e Institu tos N acionales que se m en
cion a .

limo. S r .: Vista la instancia que sus
cribe en 10 de los corrientes doña M aría 
Teresa Oliveros Rives, Catedrático nu
merario del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media i e  Linares, por la que so
licita le sea concedida una licencia de 
tres meses, sin sueldo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 2 1  de julio de 1878, 
ha tenido a bien conceder a la señora 
Oliveros Rives los tres meses de licepcia 
para asuntos propios, sin sueldo, que so
licita.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

' Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1955.^—1*01 de

legación, S. Royo-Villanovsu

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 21 d e  en ero  d e  1955 por la  
que se anun cia  a  concurso d e  traslado  
la  c á ted ra  d e  «Lengua y L iteratu ra  Es
pañolas»  d el In stitu to  N acional d e  En
señ an za  M edia  «Isa b e l la  C ató lica», de  
M adrid .

limo. S r.: Vacante en M Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Isabel la 
Católica», de Madrid, ia cátedra de «Len
gua y Literatura Españolas»,

Este Ministerio, con arregló a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo 
de 1945 (BOLETIN  O FICIAL DEL E S
TADO de 7 de junio), rectificado por el 
de 10 de agosto de 1954 (BOLETÍN  O F I
CIAL DEL ESTADO del 27 de octubre; 
y de 5 de julio de 1945 (BOLETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO del 15), lia resuelto 
que. la mencionada cátedra sea anun
ciada para su provisión a concurso de 

-traslado, que es el turno qu° correspon
d e ,  entre Catedráticos numerarles de la 

asignatura indicada.
Dicho concurso se regulará por los 

apartádos del artículo * jrcero d ' Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes admitidos al concurso se aten
drán a las instrucciones que publicará 
esa Dirección General.

Lo que declara V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M ad^d, 21 de enero de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN d e 2 d e feb rero  de 1955 por la  

que se sacan  a  concurso d e  traslado  las 
S ecretarias  d e las C ám aras O fic ia les d e  
la  P rop iedad  U rbana d e  M álaga y 
A lcoy .

limo. Sr.- En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 41 deKReglamento 
de Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, aprobado por Decretó de 10 de 
febrero -de 1950,

Este Ministerio se ha servido sacar a 
concurso de traslado las Secretarías de 
las de Málaga y Alcoy.

Los aspirantes deberán presentar la 
oportuna solicitud en el plazo de. diez 
días naturales, contado' a partir dél si
guiente a la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I . rtiuchos años. ‘ 
Madrid. 2 de febrero de 1955.—Por de

legación. Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. *

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE COMERCIO

ORDEN con ju n ta  d e  am bos D epartam en
tos d e  29 d e en ero  d e 1955 por la  que 
se m od ifican  las de 24 d e  jun io  d e 1949 
y 25 d e  m arzo d e 1952, tam bién  con
ju n tas d e  los c itad os M in isterios, en  el  
sen tid o  d e  qu ed ar el In stitu to  d e  F o
m en to  de la  Producción  d e F ibras T ex
tiles re lev ad o  d e  la  obligación  d e en tre
gar a l C en tro  A lgodonero N acional la  
fib ra  d e  a lgodón  d e la  p er ten en cia  d e l  
c itad o  Institu to.

Timos, éres.: Las especiales circunstan
cias que a la sazón concurrían, hicieron 
preciso que por el M inisterio de Indus
tria  y Comercio se dictara, en 24 de ju 
nio dé 1949, una Orden en la que, para 
atender eficazmente las necesidades de 
fibra de algodón de carácter preferente, 
se dispuso incorporar a la totalidad del 
algodón importado aquella parte del de 
producción nacional que no fuera de la 
libre disposición de los agricultores y 
aue, para tal finalidad, había de ser ce
dido por el Instituto de Fomento de la 
Producción de Fibras Textiles, a los pre
cios estrictos del mercado internacional.

Ahora b ien : operada, desde que dicha 
Orden fué publicada, una variación sus
tancial en la relación entre el precio del 
algodón en el mercado internacional y el 
costo de producción de la fibra nacional, 
logrado un considerable aumente en el 
volumen de ésta, y permitiendo la actual 
normalización de nuestro comercio exte
rior atender coil el algodón imoortado 
las necesidades preferentes de dicho pro
ducto. resulta manifiesta la procedencia 
de modificar esas disposiciones ministe
riales y, en su consecuencia, autorizar
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a) Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles a disponer libre
mente del algodón de su pertenencia, 
para que de este modo pueda aplicar l«..s 
medios económicos que obtenga con la 
venta r.b* dicho producto, a la peculiar 
i unción que le está atribuida en orden 
a promover y fomentar en España, el 
cultivo del algodonero y la (obtención de 
su libra. así como la de hVlus aquellas 
otras textiles cuya producción expresa
mente declara de utilidad publica e in
terés nocional el articulo 1.’ de la Lev 
ule 13 de aerosto de 1940.

En su virtud, estos Minlslcrios de In
dustria y de Comercio, han tenido a bien 
disponer:

Lo establecido en el apartado primero 
de la Orden del Ministerio de Industria 
\ Comercio de 24 de junio de 1949. y en 
ci coartado nTírnero de la de 25 de 
marzo de 1952. dictada conjuntamente'1» 
por los Ministerios de Industria y de 
Comercio, se entenderá modificado en el 
sentido de ouodar el Instituto de Fomen
to de la Producción de Fibras Textiles 
relevado de la obligación de entregar fd 
Centro Algodonero Nacional la fibra de 
algodón de la pertenencia del citado Ins
tituto. nudiendo éste, en lo sucesivo, dis- 
pon*-*r libremente de dicho producto.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 29 de enero de 1955.

FLANELL ARBURUA
% %

limos Sres. Subsecretario de Industria. 
Subsecretario de Comercio y Secreta
rio» generales técnicos de ambos De
partamentos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de enero de 1935 por la 

que se fijan para la actual campaña 
las z o n a   olivareras de tratamiento  
obligatorio contra la plaga del «arañue
lo» del olivo.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos de 13 de julio de 1951 y 25 
de septiembre de 1953; a propuesta de la 
Dirección General de Agricultura,

Este Minsterio se ha servido disponer: 
1.° 3e declara obligatorio el tratamien

to .contra el «arañuelo» del olivo (Llop- 
thrispa olease) en las provincias y zonas 
siguientes;

Provincia de Ciudad Real.—En el tér
mino de Almodóvar del Campo, todos los 
olivares comprendidos en la zona delimi
tada como sigue: Norte, vereda del Ata
jo y vereda de la Posadilla; Este, vagua
da de Cuéllar; Sur, Cuerdas de la Sierra 
de Almr dóvar, y Oeste, con el puerto del 
Cerro del F'alo,

En el término de Vlltarrubia de los Ojos, 
todos ios olivares de la zona delimitada 
como sigue: Norte, quintos de La Cabe
zuela. Valdepaniíso y Matalaiglesia y sen
das de Matalaiglesia; Este, carretera de 
Villar rubia de los Ojos á Urda; Sur. ca
mino de Villarrubia a Malagón. y Oeste, 
con el camino de Fuente de Macho Sen- 
dón de Retamar.

Provincia de Granada.—En el término 
de Algarinejo. todos los olivares compren
didos en la zona delimitada- como sigue: 
Norte, término de Priego; Este, río Pes
quera y zona tratada el año anterior; Sur, 
no Pesquera y río Genil. y Oeste, térmi
nos municipales de Iznájar y Priego.

Provincia, de Jaén.—En el término de 
Benatae. todos los olivares comprendidos 
en las zonas delimitadas como sigue:

Zona primera de Benatae: Norte, río 
OuadaMmar: Este, término .de Siles y ca
mino de Morles; Sur, casco urbano de

Benatae, y Oeste, término de la Puerta 
de Segura.

Zo?¡a segunda, de Benatae: Norte, tér
mino <!e Torres de Albánchez; Este y 
Sur, rio Guadahmar, y Oeste, término de 
la Puerta de Segura.

En e! término de Puerta de Segura, to
dos los olivares comprendidos en la zona 
del imitada corno sigue: Norte, término de 
Gónuví- y Tui-res de Albánchez; Este, tér
mino de Benatae; Sur. rio Guadalimar, y 
Gest.e, carretera oe Córdoba a Albacete,

En el término de Bens de Segura, todos 
los olivares comprendidos en la zona deli
mitada como sigue: Norte, río tíeas; Este, 
arroyo Puentepinilla; Sur, términos de 
Hornos y Villanueva del Arzobispo, y Oes
te. carretera de Córdoba a Albacete.

En el termino de Villanueva del Arz
obispo. todos los olivares comprendidos 
en la zona delimitada como sigue: Nor
te, término de Beas de Segura; Este, ca
mino de Cerro Bautista; Sur, arroyo del 
Quemado, y Oeste, carretera de Córdoba 
a Albacete.

En el término anterior y el de Serihue- 
la del Guadalimar, los olivares compren
didos en la zona delimitada como sigue: 
Norte, rio Guadalquivir; Este, arroyo del 
Chillar: Sur. monte público, y Oeste, arro
yo Chincolla.

En el término de Santo Tomé, los oli
vares comprendidos en la zona delimitada 
corno sigue: Norte, camino de La Leña, 
término de Villacarrillo y zona tratada ei. 
ano anterior: Este, arroyo del Tesoro; Sur. 
término de Ch iiluévar. y Oeste, carretera 
de Santo Tomé a Cazorla.

En el término de Chilluévar, los oliva
res comprendidos en la zona delimitada 
como sigue: Norte, término de Santo To
rné; Este, arroyo del Tesoro; Sur, rio-Ca
ñamares.' v Oeste, carretera de S a n t o  
Tomé a Cazorla.

En los términos de Cazorla y La Iruela. 
los olivares comprendidos en la zona deli
mitada como sigue; Norte, término de 
Chilluévar. río Cañamares y arroyo del 
Ho.vo; Este, cumbres con monte y térmi
no de Cazorla; Sur, término de Cazorla y 
camino de Cazorla a La Iruela. casco ur-' 
baño "de Cazorla y rió-de la Vega, y Oeste, 
carretera de Sant o Tom é a Cazorla.

En los términos de Chiclana de Segura, 
Castellar de Santisteban y Serihuela del 
Guadalimar. los olivos comprendidos eir 
la zona delimitada como sigue: Norte, 
término de Montizóñ. camino de la Gar
ganta del Buitre y casco urbano de Ciii- 
ctana; Este, carretera de Castellar de 
Chiclana y arroyo del Campillo; Sur. re
gato de la Rambla, camino de la, Lobera, 
casco urbano de Sorihuela, camino de Cés
pedes. arroyo de los Horcajes y camino de 
Santaolalla. v Oeste, casco urbano de Cas
tellar y carretera de Castellar a Montizón.

En el término tíc Villacarrillo, los oli
vares comprendidos en la zona señalada 
el año anterior y no tratados en la citada 
campaña, delimitados como sigue: Norte, 
barranco de las Lillas; Este, cumbres y 
pinares; Sur, arroyo de la Fuente de la 
Higuera, zona tratada el año anterior y 
casco uVbano de Mogón, y Oeste, río Gua
dalquivir.

En el término de Villanueva del Arz- 
obisjH). los olivares comprendidas en la 
zona señalada del año anterior y no tra
tados en la citada camuaña. delim itados 
como sigue: Norte, término de Beas de 
Segura: Este, arroyo del Nataó: Sur. río 
Guadalquivir, y Oeste, zona tratada el 
año anterior.

Provincia de Teruel.—Todos los oliva
res comprendidos en los términos muni
cipales de Alcañiz, Calaceite, Calan da, 
Cnstelserás y Mazaleón,

Provincia de Toledo.—Los olivares de 
los parajes de Morejón y Sierra del Buey 
v comprendidos entre los carpinos.de Vi
llanueva, del Puerto de la Viña, de la 
Cañada del Castillo y de Tembleque., 

i Provincia de Zaragoza,—Todos los oli

vares comprendidos en los términos mi> 
nicipales de Cuspe,. Fabada y Muella.

El número de olivos comprendidos en . 
estas zonas •robrepú.sa. algo la cifra do 
3.700 ()U0. y se empleará en la provincia 
de Toledo el método de la iurdigaciófi 
cianhídrica, y en las demás provincias sd 
tratara con productos de síntesis, eii pul
verización o espolvoreo, empleando-el ma
terial aéreo doi.de las circunstancias to
pográficas. de homogeneidad de olivar y 
su concentración, lo aconsejen, y aparatos 
terrestres en el resto de las zonas.

z. • Atendiendo a lo consignado en eí 
Decreto de 25 de septiembre de 1953. y 
por las circunstancias que concurren r-n 
la producción olivarero, en rl año actual, 
el Estado auxiliará los tratamientos, se
gún método empleado, en la siguiente 
forma :

a» Método de fumigación: Con el cia
nuro necesario y la prestación de ma
terial.

b> Métodos de espolvoreo'y pulveriza* 
cián con aparatos terrestres: Con el i»  
por 109 del importe del producto.

r) Tratamientos aéreos: Con la totali
dad de los gastos, excepto e\ importe del 
insecticida.

Cualquiera, que sea el método emplea
do, serán de cueriia del Estado los gas
tos de dirección e inspección facultativa 
de los tratamientos.

3. • Conforme con los medios dispon!- 
bles, se faculta a las Jefaturas Agronó
micas de las mencionadas provincias pu
ra determinar el orden de prelación en 
la realización de los trabajos, teniendo en  
cuenta la intensidad de la plaga y posi
ble agrupación por zonas amplias aisla° 
das que garanticen evitar una posible fe- 
invasión Inmediata.

4.° A los electos señalados en el ar
tículo segundo del Decreto, de 13 de Julio 
de 1951. modificado por el de 25 de sep
tiembre de 1953 se señala el plazo de diez 
días a partir del siguiente al de la Dubli- 
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que el Oli
varero Comunique a la Jefatura Agronó
mica correspondiente su propósito de rea
lizar. por sus propios medios, los trata
mientos y e !  método que empleará en 
ellos.

La Jefatura Agronómica señalará a di
chos olivareros el plazo en que deben ini
ciar los trabajos, la forma en que deben 
realizarlos y fecha en que deben estar 
terminados, de modo que, de no cumplir 
su compromiso, quede espacio suficiente 
de tiempo para que se pueda realiza! el 
tratamiento de sus lincas dentro de la  
campaña. En raso de incumplimiento el 
olivarero perderá el derecho a los auxi
lios señalados en el «artículo segundo de 
esta C'rden.

La Jefatura Agronómica no autorizará 
a los particulares tratamientos en las zo
nas donde hayan de emplearse métodos 
aéreos de tratamiento.

5.° El Sindicato Nacional del Olivo, en  
el plazo máximo de quince días, a contar 
del siguiente al de la fecha de la publica
ción de esta Orden, elevará a la Direc
ción General de Agricultura, para sil 
aprobación, por conducto de las Jefaturas 
Agronómicas respectivas, para la. actual 
campaña y para cada una de las provin
cias antes dichas y métodos aue se em
pleen. el presupuesto a que se refiere el 
articulo cuarto del Decreto de 13 de ju
lio de 1931. rectificado por el de 25 da 
sept iembre de 1953. en los que deberán in
cluir todos los gastos, incluso el valor da 
los productos, transporte de los fñismos y 
del material y los de conservación de éste. 
„ Cuando el Sindicato Nacional del Olí- 

.vo opte por contratar los tratamientos 
con empresas de suficiente garantía, abri
rá los oportunos concursos para zonas y 
métodos determinados, concursos cuya 
resolución mediante propuesta razonada 
del Sindicato, corresponderá a la Direc
ción General de Agricultura.
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Una vez adjudicados dichos concursos,  
el Sindicato Nacional del Olivo se enten- | 
derá directamente con las empresas con- ¡ 
cesionarias y con los olivareros para la 
ejecución material de los tratamientos, 
siempre bajo la inspección facultativa del 

' personal competente de la Dirección Ge
neral de Agricultura, y se encargará de la 
'liquidación económica de los tratamien
tos, pudiendo hacer uso de las facultades , 
que le concede el artículo quinto del De- ! 
ereto de 13 de julio de 1951. ¡

6.° Cuantos perjuicios pudieran origi
narse a las plantaciones como consecuen
cia de errores del tratamiento, serán exi
gióles al Sindicato Vertical del Olivo, de
biendo someterse tanto el olivarero que 
se considere perjudicado como dicho or
ganismo sindical, al dictamente técnico 
que, en orden a responsabilidad y su cuan
tía económica, formule, a petición de par
te, la Jefatura Agronómica de la provin
cia.

Contra la resolución de dicha Jefatura 
podrá recurrirse en el plazo de diez días, 
a partir de la notificación, ante el Mi
nisterio de Agricultura, quién resolverá de
finitivamente.

7.° Queda facultada la Dirección Ge
neral de Agricultura para acordar las ins
trucciones complementarias que requiera 
el desarrollo de los planos de actuación 
y fiiar los métodos de lucha a emplear en 
cada zona, oudiendo disponer del perso
nal que precise tal servicio, cuyos gastos, 
así como las subvenciones y auxilios acor
dados en el apartado segundo de esta Or
den. se satisfarán con cargo a los crédi
tos correspondientes del presupuesto ge
neral de este Ministerio y de los aproba
dos para los Servicios de Plagas del 
Campo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1955.

CAVESTANY 

lim o. Sr. Director general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  
DE IN FO R M A C IO N  Y TURISMO
ORDEN de 7 de enero de 1955, acordada 

en Consejo de Ministros, por la que se 
crea una Comisión Interministerial pa
ra el estudio y propuesta de concesión 
de ayuda a la producción cinematográ
fica española.

timos Sres.: Cada día es mayor la 
trascendencia de los problemas implica
dos en la cinematografía, por lo que el 
Estado no puede dejar de atenderlos y  
tratar de buscar las soluciones más ade
cuadas para que la producción que ha de 
llegar al público tenga las característi
cas imprescindibles de una verdadera 
educación popular, encauzándola aún an
tes de que existan los medios materiales 
para la realización de la obra cinemáto- 
gráfica.

Para que este propósito resulte una 
realidad es imprescindible estudiar la 
manera más adecuada para que el cré
dito que de modo tan decisivo influye 
en la producción de películas, y aún más 
en la calidad artística de éstas, sea ca
nalizado hacia los fines propuestos. Por 
lo que conviniendo reunir diversos ase- 
eoramientos para la formulación del co
rrespondiente proyecto, este Ministerio, 
de conformidad con lo acordado en Con
sejo de Ministros, tiene a bien disponer: 

Articulo primero.—En pl Ministerio de 
Información y Turismo se constituirá una

Comisión Interministerial, formada por  
el Director general de Cinematografía y ! 
Teatro como Presidente, y como Voca
les* el Jefe del Sindicato Nación,al del 
Espectáculo y un representante de cada 
uno de los Ministerios de Hacienda, In
dustria y Comercio. Actuarán do Aseso- ¡ 
res los Jefes del Gabinete Técnico y de 
la Asesoría Jurídica de este Ministerio, y 
de Secretarlo de la Comisión, el Secreta
rio Técnico del Instituto de Orientación 
Cinematográfica.

Art 2.f> Por dicha Comisión se estu
diarán y redactarán los anteproyectos de 
disposiciones que se consideren conve
nientes, a fin de auxiliar a la producción 
cinematográfica española a t r a v é s  del 
Instituto de Orientación Cinematográ
fica.

Art. 3a Los miembros de dicha Comi
sión percibirán las dietas correspondien
tes con cargo a sus Departamentos res
pectivos.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1955.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Cinema
tografía y Teatro.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N  
Patronato Nacional Antitubercu

loso
 Anunciando la subasta de las instalacio

nes de calefacción, producción y distri
bución de agua caliente y fría en el
Sanatorio Antituberculoso de Teruel.

El patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta las obras de «Insta
laciones de calefacción, producción y 
distribución de agua caliente y distribu
ción de agua fría» del Sanatorio Antitu
berculoso de Teruel.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose la admisión a las 
doce horas del último d^a del plazo indi
cado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de' condiciones facultativas.
Planos generales.
Presupuesto y modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exami

nados, para su estudio, en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España), en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las tre
ce horas, y serán entregados o enviados 
a los concursantes que los soliciten, por 
correo, contra reembolso de su importe.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral^ del Patronato Nacional Antituber
culoso. en dos sobres: uno, cerrado y la
crada, que contendrá lá proposición eco

nómica. y otro, abierto con los documen
tos que se fijan en el pliego de condicio
nes generales, y el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza provisio
nal en la Caja General de Depósitos 
(Haciendah entregándose por el citado 
Registro General del Patronato recibo 
que acredite la proposición.

La fianza provisional será de cuarenta 
y un mil .seiscientas cuarenta pesetas.

El tipo máximo de licitación será de 
dos millones cuatrocientas cuarenta y 
dos mil seiscientas trece pesetas con un 
céntimo (2 442.613.01 >

Cinco dias naturales después de Ja ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá l<ugar, 
en el local designado al efecto por el 
Patronato, ante Notario, baio la presi
dencia del Exorno Sr Presidente Dele- 

. gado del Patronato Nacional Antituber
culoso. y con asistencia del limo Sr. Se
cretario general de d cho Organismo. 
Abogado del Estado-Asesor Jurídico del 
Ministerio de la Gobernación, Interven
tor Delegado del Ministerio de Hacienda 
y Arquitecto Jefe de la Sección de Cons
trucciones. o personas en quienes dele
guen, la apertura y lectura pública de los 
pliegos Dresentados. de acuerdo con lo 
estipulado en el pliego de condiciones ge
nerales.

El plazo de terminación total de las 
obras será de doce meses.

Todos los gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid. 21 de enero de 1955.—El Secre
tario general, José Fernández Turégano.

422— A C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de Pamplo
na para aprovechar aguas del manantial 
Arteta.

Visto el expediente incoado por el Ayun
tamiento de Pamplona (Navarra) para 
ampliación del abastecimiento de aguas 
con las procedentes del manantial Arte
ta, en término municipal del Valle de 
Olio, asunto en el cual ha dictaminado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto au
torizar al Ayuntamiento de Pamplona 
para ampliar hasta 255 litros por segun
do el caudal de que dicha Corporación 
municipal es concesionaria en la actua
lidad, de 165 litros por segundo de aguaa 
derivadas del manantial denominado de 
Arteta, en término municipal del Valle 
de Olio (Navarra), con destino al abaste
cimiento de Pamplona, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a La derivación del caudal ampliado 
se realizará mediante las obras incluidas 
en el proyecto, suscrito en Pamplona el 
día 7 de junio de 1941 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Juan 
Lázaro Urra.

2.* Son de aplicación a la presente 
ampliación de caudal las condiciones sex
ta. séptima, octava, novena, décima, duo
décima y décimotercerá de la resolución 
de 27 de abril de 1943.

3a Esta concesión lleva aneja la de
claración de utilidad pública del proyec
to. a los efectos de las expropiaciones ne
cesarias, y entre ellas, la parcial del cáu-
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dal que del manantial de Arteta utiliza, 
para la producción de energia, la Socie
dad Anónima Conducción de Aguas de 
Arteta

4.a Las tarifas máximas para el sumi
nistro de agua serán las que han sido 
objeto de información pública, anuncia
da en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Navarra» correspondiente al día 22 de 
abril de 1953.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, má3 el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísi
mo señor Ministro lo comunico a V S 
para su conocimiento, el del Ayuntamien
to interesado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madiid, 21 de enero de 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebra

Autorizando al Grupo Sindical núm. 537,
de Ecija, para aprovechar aguas del
rio Genil, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Francisco Carrilero García, Jefe Nacio
nal de la Obra Sindical Colonización, en 
representación del Grupo Sindical núme
ro 537. de Ecija, en solicitud de conce
sión de un aprovechamiento de aguas de
rivadas dei río Genil. en término muni
cipal de Ecija (Sevilla), con destino a 
riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción fc las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede al Grupo Sindical nú
mero 537. de Ecija, con carácter provisio 
nal, autorización para derivar, mediante 
elevación, hasta un caudal de 42 litros 
por segundo, del río Genil, en término 
municipal de Ecija (Sevilla), con destino 
al riego de 42 hectáreas en finca de su 
propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Pa
blo Canadelt’ Queralt en marzo de 1952 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones míe tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de dos meses, a partir de la fecha de pu > 
blicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
qúedar terminadas a los quince meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir el proyecto correspon
diente en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalouivlr. siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos aue por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del nrin^ioio dp los trábalos (Jnft vez 
terminados, y previo aviso del concesiona

rio, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Ser 
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.a Durante el periodo de ejecución de 
los trabajos los propietarios de las tierras 
beneficiadas con este aprovechamiento 
deberán constituirse en Comunidad ae 
Regantes/’ presentando en la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir los 
proyectos de Ordenanzas y Reglamentos, 
redactados de acuerdo con lo que previe
ne la vigente Ley de Aguas, los cuales 
deberán quedar aprobados antes de que 
lo sea el acta de aue habla la condición 
anterior, inscribiéndose definitivamente *a 
concesión a nombre de la Comunidad que
se eoiístituya.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuento a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde- 
pendencia de aquélla.

9.a lia Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la for- 
rná que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

31. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su ' totalidad el caudal en 
ese periodo, lo cual se comunicará enFmo- 
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir al Alcalde 
de Ecija para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
los regantes.

Esta eoneesión queda sujeta al pago 
del canon que .en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico - administrativas que 
se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a lus 
disposiciones vigentes, o aue se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido auedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por In
cumplimiento de estas condiciones y en 
los coso9 previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aouélla según los t 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad petl 
eionnria las preinsertas condiciones, no 
rpmIHpndo el remteorr-n n*w»pnMvo a vlr* 
fud cíe la evpn^ón d« imnnocto con
forme al artículo 21 de la Ley de 6 de di

ciembre de 1940, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento el de la Entidad intere
sada y demás efectos, con publicación eu 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1955.—El DI* 

rector general, Francisco García de Sola.

Sr Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.

Autorizando a don Luis Postils Llimós 
para ampliar el caudal del aprovechamiento 

 que se indica.

Visto el expediente incoado por don 
Luis Postils Llimós para ampliar el cau* 
da! de un aprovechamiento de aguas ael 
lío Cardoner, en término de Cardona 
(Barcelona), con destino a usos indus
triales, asunto en el cual ha dictamina* 
do el Consejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General, de conformi
dad con dicho Cuerpo cónsul „vo, ha re
suelto autorizar a don Luis Postils Lli
mós, para ampliar hasta tres mil (3.000) 
litros por segundo el caudal de dos mil 
i2.000) litros por segundo de un aprove
chamiento de aguas del rio Cardoner, en 
termino de Cardona (Barcelona), con dea- 
tino a usos industriales, mediante el cum
plimiento de las siguientes condicionesf

1.a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
con el proyecto presentado y suscrito en 
Barcelona por el Ingeniero de Caminos 
don José Brull Gas, con fecha 10 de ju
nio de 1948, a excepción del tramo de 
canal que se preveía cubrir en dicho pro
yecto y que se construirá descubierto.

2.a En caso de llevarse a cabo la cons
trucción del pantano de Cardona, el con
cesionario no tendrá derecho a indemni* 
zación alguna por disminución del cau
dal de mil litros por segundo aue se con
cede ni por las obras que ejecute para 
conseguir dicho aumento de caudal.

3.a Se autoriza la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra el emplazamiento de las obras proyec
tadas.

4.a Las obras darán comienzo dentro 
del plazo de tres meses, oontado a partir 
de la fecha de publicación de esta con
cesión en el BOLETIN OFTOIAL DEL 
ESTADO, y terminarán en el de dos años, 
contado a partir de la misma fecha.

5.a El concesionario conservará la per
petuidad del aprovechamiento primitivo, 
la ampliación que se concede se otorga 
por el plazo de setenta y cinco años, con
tado desde la fecha en que comience la 
explotación total o parcial del aprove
chamiento ampliado. Transcurrido este 
plazo revertirán al Estado gratuitamente 
y libre de toda carga la parte de apro
vechamiento correspondiente a la amplia
ción concedida v la Administración po
drá* autorizar l£ explotación por el con
cesionario mediante el pago del canon 
correspondiente a la potencia de la am
pliación.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la ins
pección v vigilancia de la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental v serán 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por este motivo se originen deven
gándose de acuerdo con la instrucción a 
la sazón vigente.

7.a El concesionario dará cuenta de 
la terminación de las obras a la Confe
deración Hidrográfica del Pirineo Orien
tal y ésta procederá ál reconocimiento 
final de las mismas, sin que pueda co
menzar la explotación del aprovecha
miento antes de que se apruebe el acta 
correspondiente por la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas.

8 a Esta concesión queda sujeta a las 
disposiciones de carácter administrativo, 
fiscal v social vigentes y a las que se 
dicten que le sean aplicables.

9 a Queda sujeto el concesionario al
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pago del canon que pudiera establecerse 
por el Estado con motivo de las obiás de 
regulación de ia corriente del rio reali
zadas por el mismo.

10. La Administración se reserva el 
derecho de imponer la construcción de 
un módulo que limite el caudal derivado 
al concedido.

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir las disposiciones de la Ley de 
Pesca Pluvial.

12. Esta concesión se otorga dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin peí 
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var y sustituir las servidumbres existen 
tes.

13. En el caso de que el caudal de 
agua del rio Cardoner, una vez termina 
do el embalse de San Pona, resultare su
perior al caudal de tres mil litros por se
gundo, la Administración resolverá si e.> 
de aplicación al aprovechamiento del se
ñor Portils lo dispuesto en el articulo se
gundo del Decreto de 10 de enero de 1947

14. Caducará esta concesión por el in
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en ios casos, previstos por 
las disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad de acuerdo con lo establecido 
en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas. ’

Y  habiendo aceptado el peticionaria las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario. aue queda unida al expe
diente. lo comunico a V. 8. para su co
nocimiento. el del. Interesado v demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
O ficia l» de la provincia.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1955 —El Direc

tor general. Francisco García de Sola.

Br. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental

Autorizando a don Antonio Luis Sánchez 
Sánchez para aprovechar aguas del rio  
Alagón con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Antonio Luis Sánchez Sánchez en soli
citud de concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas del rio Alagón, 
en término municipal de Montehermoso 
(Cáceres), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Ésta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones*

1> 8e concede a don Antonio Luis 
Sánchez Sánchez autorización para deri
var 62.25 litros por segundo del rio Ala
gón, en término municipal de Monte- 
hermoso (Cáceres), con destino al riego 

 de 62 hectáreas 25 áreas en finca de su 
propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to aue sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Ramón Mallo! Forné en abril de 1947,

 salvo el módulo, aue se construirá con 
arreglo a la condición cuarta La Direc
ción de los 8erviciós Hidráulicos del Ta
jo podrá autorizar peoueñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
provecto v oue no tmpliauen modificacio
nes en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO, v deberán aue- 
dar terminadas a los dos años, a partir 
de la misma fecha La puesta en riego, to
tal dehprá efectuarse en el plazo de dos 
años, desde la terminación.

4.® El concesionario vendré obligado 
a la construcción de un módulo que li
mite ei caddal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de los Servi

cios Hidráulicos del Tajo el proyecto co
rrespondiente en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en e* 
plazo general de la misma El módulo ha
brá de cumplir las condiciones de que la 
longitud del aliviadero -sea. por lo menos, 
cinco veces superior a la de la lámina en 
pared delgada por la que se verifique la 
toma y la de aue el exceso del caudal 
elevado se devuelva al rio. por tubería.

5.a La inspección v vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento quedarán a 
cargo de los Servicios Hidráulicos del Ta
jo. siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos oue por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y. 
previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento oor el Ingenie
ro Director o Ingeniero del Servicio en 
aulen delegue, levantándose acta en la 
oue conste el cumplimiento de estas con
diciones. sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras En cuanto a las servidum
bres legres. podrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

7.a El agua oue se concede oueda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enaienáción. cesión o arriendo, con inde
pendencia de aouéllá.

8* La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de aeua nue sepn necesarios na
ta toda clase de obras nnbiices en la for
ma aue estime conveniente pero sin per
judicar ios obras de aquélla.

9.a Esta concesión se ¿torga a perpe
tuidad. sin nerluiclo de tercero v s«1vo 
el derecho de propiedad, con la o b l a 
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las serviumbres exis
tentes.

10. Esta concesión se entenderé otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del periodo compren
dido entre 1 de iulio v 30 de septiembre, 
pudiendo en consecuencia, ser redV 'do 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese periodo lo cual se comunicará en 
momento oportuno d o t  la Confederación 
Hidrográfica del Tajo al Alcaide de Mon- 
tenermoso para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Queda auleta esta concesión al pago 
del canon, aue en cualauier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Publicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del rio realiza
das por el Estado

Cuando los terrenoB que 9e pretende 
regar quedan dominados en su día. por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará * caducada esto concesión, pasan
do a integrarse aouéllos en la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico administrativas 
que se dicten con caréete** general

11. * Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria racional, contrato 
y accidentes del trabajo v demás de ca
rácter social

12. El concesionario oueda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
la l  ev de P*sca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento finid de las obras.

14. Caducará esta concesión por In
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones

vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de COras Públicas 

Y  habiendo aceptado el peticionaria 
las preinsertas condiciones v remitido pó
liza de 150 pesetas según dispone la vi- 
gei.'.e Ley del Timbre, más el recargo 
re¿i .mentarlo, que queda unida al ex
pediente. lo comunico para su conoci
miento el del interesado y demás efec
tos, con publicación eil el «Boletín O fi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V S muchos años 
Madrid 24 de enero de 1965 —V' Di

rector general. Francisco García de Sola

Sr Ingeniero Director de la Confedera 
cjón Hidrográfica del Tajo.

M INISTERIO  
DE ED U C AC IO N  N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones al concurso de 
traslado de la cátedra de « Lengua y 
Literatura Españolas»> del Instituto Nacional 

de Enseñanza Media « Isabel la 
Católica», de Madrid.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Isabel la 
Católica», de Madrid, la eaiedra de «Len
gua y Literatura Españolas, que ha dt 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación lo  ̂ Ca
tedráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931 

El orden de preferencia de las aspi
rantes será el que establece el articulo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de hervi
dos. a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días, 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Los Directores de los Centros cumpli
rán lo dispuesto en la Orden de 26 de 
diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de.23 de Junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octu
bre de 1943)

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y poi me
dio de edictos en todos los establecímiop- 
tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que aRÍ se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente 

Madrid. 21 de enero de 1955.— El Di
rector general, Torcuato FernándezrMi- 
rando.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Resolviendo el expediente gubernativo 
instruido a la Maestra de Baza doña 
Concepción Martínez Cebrián.

Visto el expediente gubernativo incoa
do contra  la  Maestra Nacional de Baza 
(G ranada) doña Concepción Martínez 
Cebrián, por abandono de destino;
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 Resultando que girada visita de ins
pección a la Escuela de Baza el dia 18 
de septiembre de 1952, se comprobó. que 
su ¡itular, la .señora Martínez • Cebrián, 
no hallaba al frente de su destino, por 
lo que se le formó peálente gubernati
vo y se le pasó pliego de cargos, conSis- 

} en el único de encontrarse ausente 
de j:i Kr.cheiu-sin haberlo justificado:, 

multando que la expedientada con- 
tcsití a dicho pliego: Primero, que el día 
U-i di- septiembre de 1952 se le había com 
cedido permiso de ocho días por el señor 
•Presidente de la Junta Municipal de En
señanza Primaria. Como acredita con cer- 
p :-  ación expedida por el señor Secreta
rio de :a irodida Junta: segundo, que ha
bió quedado atendida la enseñanza ’ por 

'la hermana de la expedientada, como 
ru.vorobó la Inspección. y tercero, que 
•i .30 de septiembre de 1952 solicitó "licen
cia ele enfermedad, lá cual, de conformi
dad -ron lo previsto en el artículo 98 del 
Estatuto del Magisterio, emnezó a disfru
tarla a partir de la indicada fecha;

Resultando eme la Instructora del expe
diente, al formular el.resumen de las ac
tuaciones.'Propone-la sanción tercera del 
articulo 198 del Estatuto del Magisterio, 
por cuanto al girarse la visita de inspec

ción. la hermana de la expedientada, que 
era ouien se encontraba ál frente de la 
Escuela, manifestó oue la titular se ha
llaba eñ Madrid, lugar de su residencia, 
cor encontrarse’enferma no diciendo na
da, por el contrario deb permiso de ocho 
días auo lé. fué concedido, y que le había ' 
comunicado la titular aue nodía estar 
seis meses con perm so pagando4-a la sus
tituía con cargo a sus haberes; funda
mentándose también la propuesta en la 
dudosa veracidad del permiso de ocho 
días' concedido por la Junta ' Municipal, 
y en que la titular no ha estado un solo 
día en su Escuela;

Resultando que la Comisión Permanen  
té del .Conseio Provincial de Educación 
Nacional de Granada, al entender en el 
asunto, acordó imponer a ía expedienta
da la sanción de apercibimiento, some-, 
tiéndose el asunto ulteriormente al cri
terio de esta Dirección General;

Visto el Estatuto del Magisterio, de 24 
de octubre de 1947;

Considerando oue los razonamientos de 
la propuesta de la señora Instructora del 
expedienté gubernativo carecen de todo 
fundamento jurídico, puesto aue qnos 
tienen su origen en conversaciones man
tenidas entre la, f ñora Instructora y . lá 
hermana de la . expedientada, aue, aun-, 
que sean ciertos,. no se reflejan en las 
actuaciones, ni siquiera por simple dili
gencia; defecto procesal éste que impide 
darles el m ás mínimo valor, y otros en 
apreciaciones de lá señora Instructora, 
Obtenidas.,sin. duda, de haber vivido los 
hechos, pero aué no se corroboran en nin
gún trámite del expedienté gubernativo;

Considerando que. concluido el expe
diente, a la encartada no se le pueden 
exigir responsabilidades más que por las 
inculpaciones contenidas en el pliego de 
cargos que no estén debidamente justi
ficadas, y es lo cierto que en el pliego 
formulado no. se contenía más que un 
cargo que quedó formalmente desvirtua
do con la certificación expedida por el 
señór' Secretario de la Junta Municipal 
dé Enseñanza Primaria, y aunque la cir
cunstancia de que el permiso concedido 
ho llegara á la inspección Provincial, co
mo era obligado, ejé motivos para sospe
char que se concedió después de haber
se iniciado su disfrute; no es admisible 
deducir d.e una simple sospecha un car
go tan grave como el de abandono de 
destino, * •

Esta Dirección'General ha resuelto so
breseer el expediente gubernativo instrui
do a la  Maestra Nacional de Baza doña 
Concepción Martínez Cebrián, por aban
donó dé destiñó.' ’ „

L o que comunico para su conocimiento 
y. efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1955.—Eí Di

rector general, E. Canto.

Sr. Delegado administrativo de Enseñan
za Primaria de Granada.

Resolviendo el expediente gubernativo 
incoado al Maestro de Paradas (Sevilla)  

don Antonio Vargas Carrillo.

Visto el expediente gubernativo incoa
do contra el Maestro de Paradas (Sevi
lla) don Antonio Vargas Carrillo, por 
supuestas falt,as en el servicio; .

Resultándo que el interesado solicitó 
la excedencia voluntaria de su cargo el 
día 20 de agosto último, mediante instan
cia 'presentada en la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Se
villa, la cual nó tuvo entrada en el Mi
nisterio de Educación Nacional hasta el 
21 de septiembre, siéndole concedida la 
excedencia por Orden de 30 de septiem
bre, aue se comunicó el 13 de octubre; • 

Resultándo que instruido el expediente 
gubernativo por abandono de destino, el 
interesado' se descarga manifestando aue 
no creyó aue »debía-presentarse a servir 
el cargo desnués de . las vacaciones esth 
vales por haber solicitado l a ' excedencia, 
y aue el Estatuto del Magisterio .no pres- ' 
cribe oue el aue haya solicitado exceden- 
la  deba seguir al frente del destino;

Visto el Estatuto del Magisterio, de 24 ’ 
de octubre de 1947 r  

Considerando que la solicitud de ex
cedencia no permite al Maestro ausen
tarse de su destinó, sino hasta que aque
lla es resuelta, poraüe sólo en este, mo
mento surge una nueva situación admi
nistré tiva que legitime al abandono del 
cargo, sin-que sea obstáculo a ésta re
gla la circunstancia de que nó la .pres
criba expresamente el Estatuto del Ma
gisterio, ¡por cuánto pertenece a la más 
simple hermenéutica jurídico-administra- 
tiva;

Considerando que, ello no obstante, en 
el presente caso hay que ponderar debi
damente la conducta seguida por el ex
pedientado con anterioridad a . la comi
sión de la falta, ya que, si veintitrés días 
antes de la fecha en oue s e 'debía rein
corporar 'al cargo solicita la excedencia,, 
dejó patente'su buen deseo de no ában- 
donar la enseñanza sin legalizar su si
tuación administrativa; : 

Considerando que desde el día 20 de 
agosto, fecha en que presentó la solici
tud de excedencia, hasta eV21 de septiem
bre, fecha en qué tuvo entrada en el Mi
nisterio transcurrió jm mes1, tiempo que 
el. documento permaneció eñ,Tas' oficinas 
provinciales sin ninguna justificación, 
^«ndo así que. de haber actuado dichas 
oficinas Con más diligencia.-,•• a buen • se
guro oue la excedencia se. habría resuel
to antes de que e l" interesado incurriera 

- eh faltas;', V."'", . ■■'„ />
Considerando que cualquiera pudo pre

ver que ep el tiemño. prudente de vein
titrés días, quedaría ultimado el expe
diente de excedencia, y  sí ello no fúé así, 
habrá de servir éste. razona m iento de ate
nuante a favor del expediente, habida - 
cuenta de aue auedá demostrada su fál- 
ta de intención en cometer los; hechos 

( que se íé  imputa^; : y-
Considerando oue la conducta del se

ñor Vargas Carrillo debe estimarse corno 
falta» levé de las incluida.1’ en el aparta
do a) del artículo 197 del .Estatuto . del 
Magisterio. Vv, óomo tal, castigada cqn 
apercibimiénto.

Ésta Dilección General, ha resuelto san
cionar al Maestro de parada don Ántphio 
Varga* X?árrfll, con ápércibixniéfito. '

Lo que comunico a V .S . para su co
nocimiento y efectos. '

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 17 de enero de 1955.—EL Di

rector general, E. Canto.

Sr. Delegado administrativo de Enseñan
za Primaria de Sevilla.

M INISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se dictan normas 
aclaratorias relativas a la obligación de 
abonar la paga de participación en  
beneficios en el presente año a los  
trabajadores de Calzado y  Guantes de 
Piel.

Ilmos. Sres.: Las diversas consultas que 
con ocasión de iniciarse un nuevo año 
formulan ante esta Dirección, tanto los 
Sindicatos Provinciales de la Piel como 
los particulares empresarios y trabajado
res sobre distintas cuestiones relaciona
das con el derecho a cobrar y la obliga
ción de abonar la pasa de participación 
en beneficios en el año que comienza a 
los trabajadores dé Calzado y Guantes de 
Piel, determina a esta Dirección a  dic
tar las siguientes normas aclaratorias*:.

I a La paga de participación en bene
ficios, implantada por Ordenes de 12 de 
diciembre de 1953 para los trabajadores 
d,e industrias de Calzado y  'de Guantes 
de ' Piel, ha de ‘abonarse en el corriente 
año y sucesivos durante el primer tri
mestre de cáda uno., calculándose sobre 
la nómina del año anterior, entendiendo 
por ta l la cantidad total abonada por 
cada Empresa a éus productores en el 
transcurso del ejercicio contable.

2.a Tendrá derecho al cobro de dicha 
paga todas- los trabajadores que lo hu
biesen sido durante , el año anterior al 
en aue se haga efectiva la misma, limi
tándose su importe para quienes no tra- 
bajáron el año entéro a la parte propon» 
ciónal a ía duración de su contrato.

3.a- La paga de participación en be
neficios abonada por primera vez en los 
mencionados sectores laborales durante 
el primér semestre del pasado año, por

, imperativo de l a . Orden de 24 de mayo 
del mismo, no exime de la que debe ser 
abonada éste apo sobre la nómina de  
1954. pues una y otra se calculan sobre 
nóminas de ejercicios diferenteá, y .

Lo aue comunico a VV. SS. para su c o  
nocimiehto y efectos.

Madrid, 28 de enero de 1955.^-P. el Di- 
, rector general, José Ramón de Cárdenas,

Sres. Delegados provinciales de Trabajo. 
-Trabajo. . -

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta - concursos para la 

 ejecución de las obras que se indican.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia si ibasta-cpncurso de lás obras de 
construcción de sesenta «viviendas pro
tegidas» en Beasain (Guipúzcóa) cop su
jeción a,l procedimiento establecido en é l  
ártícülo 61 dél Regláiñeñto de 8 de sep

tiem bre de 1939 ' v v  Ví
1 Los datos principales de la subásta- 

con curso, plazo’ de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse lá su
basta se indican a continuación: •/

1.- Datos de la subasta-concurso 

* É í proyecto de la s . «viviendas protegi
das»-hq sido redactado por los Arquitec
tos don J. Ponseca, dón M. R. dé. la pra-
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cía, don J. Gómez Mesa, don J. M.a Ro
dríguez Cano, dun j .  Piqueras y don 
M. Bastarreehe.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de tres millones doscientas 
do9 mil setecientas cincuenta y ocho pe* 
setas con sesenta y siete céntimos (pe
setas 3.202.758,67 >.

La lianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de cincuenta y tres mil cua
renta y una pesetas con treinta y ocho 
céntimos (53.041,38 pesetas),.

%.~-Pld20 de presentación de proposi
ciones

I.as proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda. Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante veinte días 
naturales, contados desde êl siguiente al 
«.le la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cie
ñ e  dicho plazo; si este último fuere in
hábil terminará el plazo a las doce horas 
del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes,- el pliego de condiciones técnicas, y 
e\ de condiciones económico-JurícUcaa ge
nerales y particulares que han de regir 
rñ la subaáta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos. /

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince dias si
guientes al de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión.

5r~Porma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lieitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y lubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres aue contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndóse’ a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá median- ‘ 
te sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los lieitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos. reteniéndose oportunamente loa que 
se refieren n la proposición declarada 
más ventajosa.

El contrato de lá obra estará exento 
del 90 oor 100 de los derechos reales y 
timbee correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939) Asimismo el Impuesto de 
Pasos al Estado en las certificaciones de 
obra, gozará de un >90 por 100 de re
ducción.

En lo ño previsto especialmente en este 
anuncio y en el Pliego de condiciones co
rrespondiente. serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la Legis
lación sócial.

Estando redactado este presupuesto 
Con anterioridad a la nueva Reglamenta
ción del'Trábalo el adjudicatario tendrá 
derecho a la elevación presupuestarla au
torizada por el Instituto Nacional de. la 
Vivienda, aparecida efi el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del 14 de marzo 
del pasudo año, debiendu, por lauto, 
el l i c i i t i d ü T  hacer el estudio y la propues
ta, de acuerdo con el presupuesto que se 
subasta. Asimismo se le reconocerán los 
aumentos de hierro y cemento a que jse 
refiere, ni BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 31 de enero de 1954.

Madrid, 14 de enero de 1955.—Ei Di
rector genetal, Luis Valero.

4020,

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Agricultura

Anunciando concurso para adquisición de
insecticidas.

A partir de la. fecha de publicación del 
presente anuncio efi el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO se abre un concurso, 
ai que podrán concursar todos los fabri
cantes y distribuidores de insecticidas 
agrícolas que estén inscritos en el Regis
tro Oficial de Productores y Distribuidoras 
de la Jefatura Agronómica de cualquier 
provincia, para la adquisición de insec
ticidas elaborados a base de dlcloro-'dife- 
nll-tilcoroetano <.D. D. T.L hexacloro-cl- 
clo-hexano (H. C. H j, lindano, terpenos 
clorados o sus mezclas, para su aplicación 
en espolvoreo y emulsiones de los mismos 
con arreglo á las bases siguientes:

1.° Las proposiciones deberán presen
tare en sobre cerrado en la Sección de 
Fitopatología y Plagas del Campo de la 
Dirección General de Agricultura, en el 
plazo de diez dias naturales, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DfcL 
ESTADO.

2.a Los productos que se ofrezcan de
berán estar inscritos o admitidos para 
la inscripción en el Registro oficial cen
tral de pioductos y material fitosanita- 
rio, y las características físico-químicas 
de los mismos deberán ser las que cons
tan en dicho Registro, que deberán con
signarse en las proposiciones.

3.a Podrán ser ofrecidos productos pa- 
' i i espolvoreo con riqueza superior a la 
que* se considere como mínima para su 
eficaz empleo, sin que esa mayor riqueza 
suponga mérito exclusivo preferente en 
la resolución del concurso.

4a En las proposiciones se hará cons
tar el precio para las posibles adquisi
ciones en las siguientes escalas: Produc
tos para espolvoreo, hasta 20.000 kilogra
mos, de 20.000 a 50.000 kilogramos, de
50.000 ft 100.000 kilogramos y más de
100.000 kilogramos, y para productos en 
emulsión, hasta 10.000 kilogramos, de
10.000 a 25.000 kilogramos, de 25.000 a
75.000 kilogramos, y más de 75.000 kilo
gramos.

Estos precios serán 'para productos 
puestos sobre camión almacén de origen 
o Gobre vagón ferrocarril estación origen, 
y para el caso de que a esta Dir ección 
General conviniera que el transporte se 
hiciera por carretera, a cargo de adju
dicatario, hasta el punto de empleo, se 
hará constar también en los pliegos la 
tarifa tonelada-kilómetro óe dicho trans
porté.

5.a En ios pliegos se hará constar las 
cantidades que el concursante se com
promete a entregar eh el plazo de ocho 
días y las qué pueda servir posterior* 
men* ?. teniendo en cuenta que los pedi
das sucesivos se harán por el Seivicio de 
Plagas con ocho días de anticipación a 
la fecha, én que la partida haya de estar 
situada en el punto de destino, siendo 
forzoso que los primeros tres mil k)lo 
gramos d¿ los productos en polvo se sir
van en envases da diez kilogramos de ca

pacidad, y el resto, en envases de cincuen
ta kilogramos, como máximo. Todos los 
envases deberán llegar a destino precin
tados por el fabricante.

6.a La liquidación de los productos 
vendidos se hará a los tres meses de 
la recepción de los mismos y al precio 
ofrecido por el concursante para la can
tidad total servida, según la escala de 
precios a que hace referencia h base 
cuarta.

7.a Esta Dirección General se reserva 
el derecho de fraccionar sus compras en
tre varios de los concursantes, según sus 
necesidades y las características de los

'^productos ofrecidos. f
8 a La apertura de los pliegos tendrá 

lugar en el despacho de la Sección ter
cera de esta Dirección General, a las 
doce horas del primer cha hábil siguien
te a quedar cerrado el plazo de admisión, 
y el concurso se resolverá, como máximo, 
en el plazo de cinco días hábiles, comu
nicándose inmediatamente a aquellos que 
resulten adjudicatarios la primera entre
ga de insecticida, que deben servir en 
el plazo señalado de ocho días

9.a Los adjudicatarios deberán deposi
tar una fianza equivalente al 10 por 100 
del valor de las cantidades que se les 
adjudique como primera entrega, la cual 
perderán si no son servidas en el plazo 
.señalado esta primera partida o cualquier 
pedido que se les haga posteriormente.

Madrid. 1 de febrero de 1955.—El Di
rector general, Cirilo Cánovas.

435—A. O,

M IN ISTER IO  DE C O M ER CIO  

Comisaría General de Abasteci
mientos y  Transportes

Transcribiendo relación numero 2/55 de 
productos intervenidos q u e  necesitan 
guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo tercero de la Circular número 750, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que para su transpor
té precisan ir acompañados de la guía 
única de circulación o d e . los requisito» 
que en cada caso se señalan*

A c e it e s , g r as as  y  derivad o s

Aceite animal, incluso el de animales ma
rinos. de producción nacional o de int- 
portación (a) y (b). ‘

Aceite de frutos, de importación y de pro
ducción nacional (a> y ib).

Aceite de buenos de. aceituna (a) y (bj. 
Aceite de huesos de frutos (a) y (b).
Aceite de oliva (a), (b) y (c).
Aceite de orujo <a) y «b).
Aceite de pepita de uva (a) y (b).
Aceites procedentes de Marruecos y Co* 

lonias importados directamente u obte
nidos de semillas imDottadas de aquella 
procedencia (a) y <b),

Aceite de semillas, de importación y de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (a) y (b).

Aceitones de todos los aceite9 interveni
dos (a) y (b). «

Acidos grasos. Procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de refinería 
(a) y (b).

Borras, De todos los aceites intervenidos 
<a) y <b).

Grasa animal incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos <ft> 
y (b)

Grasas de frutos, de importación y de pro
ducción nacional (a) y (b).
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Grasas hidrogenadas  ( a )  y  ( b )C¡rusas de sernUUts, ríe importación y de pi educción naciunnl <a» y d.o.
Jugo de huesos de animales, incluso el do producción nadona) de animales marinos procedente del tratamiento de los mismos 'a> y (b).Oleína (a» v íl>).Orujo qraso
Pasta de refinería, procedentes de la refinación de aceites de cualquier clase. Sebo fundido de importación y nacional (a) v (h).
Turbios, de todos los aceites intervenidos <a) v  t b ) .  .

C e r e a l e s  y d e r iv a d o s

Harina de centeno (i).Harina df trigo U).Trigo (j).
F ib r a s  t e x t il e s  y  d e r iv a d o s

Al bardinEsparto (cocido, crudo, picado y rastrillado).
F r u t o s  y  f r u t a s

Aceituna Excreto la de verdeo, adereza- da v a ’,r»nda (h).Limón <f).Naranja (f). 1
G a n a d o

Burras y  burros garañones (g).
M e t a l e s  y d e r iv a d o s

Chatarra de acei'o fundido en partidas superiores a 200 kilogramos.
Chatarra i e  hiciro en partidas superiores a 200 kilogramos.Chatarra de 'plomo.Material férrico usado en partidas superiores a 200 kilogramos.

P r o d u c t o s  v a r io s  
Pimentón (e).Plantones de agrios. En número superior a diez.
Reservas de consumo de boca, para agentes de la RENFFi (dn  Turba .

Islas Canarias
Las guías destinadas a amparar cualquier artículo intervenido con destino a La Península han de expedirse hasta ei lugar de destino en la misma.

L a s  P a l m a s  df. G r a n  C a n a r ia  (T)
Además de los artículos relacionados anteriormente (II), quedan intervenidos los siguientes:Arroz. C. A. T. (TVL A?:úcar (IV).Café (IV).Carne congelada (se exigirá el conduce para su circulación interinsular). Huevos (III).Maíz para gofio (IV).

Patatas consumo (circularán sin guía, exigiéndose un conduce, tanto para su circulación insular como interinsular). Pescado salpreso (III).Verduras (III).
S a n t a  C r u z  de  T e n e r i f e

Los artículos intervenidos en su circulación en esta provincia, y en la forma que se indica serán los siguientes:
i.° Para sv salida de las diferentes islas de esta provincia.—Será necesario el visado previo por la Delegación Provincial. en la isla de Tenerife, y por ios res

pectivos Delegados del Gobierno, en las i>l;.is menores, de las facturas de cabotaje para su presentación en las oficinas de Puerros Francos, de los a r t í c u l o s  siguiente::
Almendras, carbón, leña y madera, hortalizas y verduras (excepto tomates», chatarra de hierro, de plomo, frutos i excepto plátanos>. ganado y huevos, mantequilla, pescado fresco y salpreso, pieles y quesos.Necesitan ademó s del visado do la factura de cabotaje, la guía única de circulación. expedida siempre por la Delegación Provincial (previa petición de Jas Delegaciones Locales de ¡as islas en mi caso) los artículos siguientes:Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, ha- T’ina. cerea1e.\ pan, piensos, arroz C. A. T. y sebo fundido.2.- Dentro de cada isla .—Los artículos que dentro de cada isla necesitan ir amparados por un conduce para su transporte, son los siguientes: •Azúcar.

Cafe.Harina.Arroz C. A. T.Patatas consumo.Carne ccmqelada < circulará libremente entre las localidades de la misma isla, exigiéndose un conduce sóio para su circulación interinsular).Los productos anteriores podrán circular. salvo indicación en contrario, con «conduce» o documento análogo o mediante la justificación de recolector oficial. según lo>.i casos, desde .los puntos de producción a los de almacenamiento, o desde almacenes a consumo. SIEMPRE QUE UNOS Y OTROS SE ENCUENTREN SITUADOS EN UNA MISMA PROVINCIA Y SU TRANSPORTE SE REALICE POR CARRETERA.
Los paquetes postales que procediendo de Ultramar contengan productos intervenidos y su peso no exceda de 10 kilogramos no necesitaran ir amparados por la guía única de circulación, siendo necesario solamente que vayan sellados por la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes del puerto de llegada.
Para las facturaciones de los productos que comprende la presente relación no serán precisos más documentos distintos a la guia única de circulación que los indicados para cada caso, quedando exenta la REÑFE de la obligación de exigir cualquier otro por lo que respecta a la -Comisa ría General de Abastecimientos y Transportes.(a) Se usará en todos los casos únicamente la guía única de circulación.
ib) Para que sean válidas las guías de circulación que amparen este producto, es necesario que vayan acompañadas de las notas de los pesos de la cantidad transportada, detallados por unidad de envase, que forzosamente irán numerados y reseñados.(c) La guía única de circulación será exigida incluso para las expediciones desde origen de cupos a Intendencia y demás Organismos de carácter militar.
Las remesas entre Establecimientos Militares (transportes militares por cuenta del Estado) no necesitarán la expresada guía, siendo suficiente la guía militar.
(d) Servirá de documento de circulación desde los centros de distribución hasta la residencia y domicilio de los agentes el talón de ventas entregado por el almacén del Economato correspondiente.(e) Circulará, sin guía, pero en su transporte dentro de las zonas productoras pimentoneras sea cualquiera el medio utilizado y para su facturación desde ellas cuando lo sea el ferrocarril, se necesitará que ampare la mercancía la «cédula de distribución» modelo oficial autorizado ñor esta Comisaría General v expedida por el Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas, y en las cuales

constará el destino, número de kilos, remitente y consignatario de la mercancía.Las zonas productoras pim entoneras .-¿..-n las siguientes:
Zona de la Vera: provincias de L aceres. Badajoz, Avila y Toledo.
Zona de Murcia: provincias de Murcia y Alicante.
Zona de Sevilla: provincia de.* S e v il la  
<f) Circulara sin guía, pen^ paia su facturación o transporte- en las provincias de Alicante, todas las do Andalucía. Castellón de la Plana. Murcia. Tarragona y Valencia se necesitará, que vaya am parada la mercancía por la «cédula de cha tribución» (marcanoo el desíino», exped; • da por el Sindicato Nacional de Frunx  y Productos Hortícolas. Cuando la mercancía sea destinada a la exportación, frontera o puerto, no se requerirá la presentación de la citada cédula de distribución.(g) Solamente precisarán guía para su salida de la provincia.de León.
(h) Circular;), con la «Tarjeta de productor olivarero» dentro de la propia provincia y términos municipales colindantes de las provincias limítrofes, cuando no circule ñor ferrocarril, en cuyo cas*» se usará la guia única. En todos los d emás casos también se empleará, la giua única.(i) Si el transporte no es por ferrocarril o viá marítima deberá usarse el «conduce» desde fábrica o molino con destino a localidades de la provincia o provincias limítrofes.Cuando el transporte se realice por carretera, desdé molino maauilero y desde lubricas de harinas al domicilio del productor. rentista o igualador, beneficiario de reservas legales de cereales panifica- bies para consumo propio, se efectuara, sin el requisito del «conduce», siendo suficiente vaya acompañado dicho transporte, en el primer caso, del corresporo diente O-l. y en el otro, del segundo ejemplar del vale de harina expedido por el Jefe de Almacén del Servicio Nacional del Trigo que formalice la reserva.(j) Si el traslado se efectúa entre fin cas de un mismo propietario, pero situadas en distintas provincias, se necesitará permiso especial del Delegado Nacional del Servicio Nacional del Trigo.(I) No se permitirá la exportación, fuera de la provincia, de aquellos artículos importados del extranjero con destino al abastecimiento de la misma, cualquiera que sea su clase.(II) Necesitan la guía única para la circulación interinsular.(III) No necesitan la guía única y sí solamente el visado en la factura de cabotaje.dV ) Se requerirá la guía única para su circulación interinsular, debiendo ir amparado por un conduce cuando el transporte se realice entre localidades .situadas dentro de cada isla.La presente relación anula a la inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numero 4. de 4 de enero de 1955, y deberá regir hasta tanto sea derogada de manera expresa Dios guarde a W . EE. muchos años. Madrid. 31 de enero de 1955.—El Comisario general. Emilio Giménez Arribas.

Para superior conocimiento: Excmos. señores Ministros de Industria. Comercio. Agricultura Gobernación, Hacienda y Obras Públicas.
Para •conocimiento: lim os. Sres. Delegado del Gobierno para la Ordenación del Transporte. Delegado Nacional de Sindicatos y Fiscal Superior de Tásas.
Para conocimiento y cumplimiento: Uus- trísimos Sres. Comisarios de Recursos y Excmos. Sres. ,Gobernadt>res civiles, Jefes de los Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes.


